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Parte oficial.

prwdoncía del Consejo de Ministros.
'IXéixl d^.crcto dUol^^ el Cueriio de 

' /{)ó:n:cC'í,=^P 69&.

' Ministerio de Gracia y Justicia.
W ( d  onlen nombrando el Tnbnnal de 

oposiciones a Notarías determ ina
das .v a c a n te s  en el territorio^ de la 

; |4ŵ /?*6'ncia de Pamplona. ^ :  Pági
nas M S  y  t!>dd, .

Ministerio de Instrucción Pública 
j y Bellas Artes ;

llCül ordcfi disponiendo se. tenga p o t  
constituida en Bárcclona la Fimda^. 

^eió ''"Pedro Y lia y  Codina'"\ y  desig
nando los señores yiie han de for
mar el Patronato de la misma.— P á
ginas i699 y  700. 

v ira  nombrando el Tribunal para las 
Oposiciones a la Ca^tedra de Protosis  
dental. Qriodoncig con su clínica 
(coronas y  puentes), vacante en la 
FscMclg de Odontología adscrila a la 
Facultad'de Mediema de la üniver-  
^sidad Cehtral,---paginas 700 y  701. 

Otra resolviendo el expediente incoa^ 
do a instancia de los Maestros qvxO 

:^e meneionán súUcitando se los <olor: 
f.gue el sueldo d e y l íM O -p e s e ta s .

í^iñistérió dé Trabajo, Comercio
e_ líMustriao

'peal orden 'establéeteñdó reglas qué 
han de observar los Auxiliares de 
■^te ̂ Ministerio destinados en - lo^ 
Uobiernos civiles de las provincias. 
P á m m  70Í , r  - '

f ^ dm inistracida Central.: ]
Estado. ^  Bubsecrotaría. Asuntos 

■oontenoiosos.-—Ammciando el falle,-, 
cimiento en Lisboa de los súbditos 
‘españoles gue_ se mencionan.'—Pá

gina 7Ó1. ■ \
IGÍeacia y  JusTiciA.=~-.Dire:o;ción gene

ral de los llegistros y del Notariado. 
Anunciando las Notarías que han 
de proveerse por ^oposición directa  
y  Ubre en el teTritorío de la Au

se n c ia  de Para p iona.—Fagina 70d. 
Rectificación de nombratniéntos de 

Notarios y  asiuncio de NotaHas, va
cantes— Página 702.

Marina.—Dirección (general de |Nave-. 
gación, y Pesca marítuna. ■— Anun
ciando concurso para proveer la 
plaza de Perito Inspector de buques 
de la Maring mercante de la pro^ 
vincia marítima de Las Pcdmas. 

'mirias).---yPágma 702.
Hacienda. — Dñncc-ión general de la  

Deuda y Clases tpasivas. —  
de las declaraciones de derechos pa^ 
sivos hechas durante la pjvimera 
quincena de Junio del año actual.--:^ 

Página 702.
Fomento.—^Dirección general de Obras, 

públicas. —• Sección de Puertos, -h  
Resolviendo el recurso de alzada in .̂ 
terpuesto por D, Federico Crespo 
Zorrilla contra la resolución de la 
Junta de Obras del Puerto de SevU. 
lia dictada en el expediente incoado 
a instancia del inismó sólicitando la 
compra de mía parcela de teneno  
comprendida entré la desemhocadu- 

9'a del canal AÍfonso XIII %f la agua
da de Torrectiellas.—Página 707. 

Aguas. — Otorgandó a la S'Ociedad 
''"Blanco y Compafda'' la concesión 
de los terrenos de dominio publico 

i del arroyo de la Iglesia o de la Os- 
'ciara, del Conce i o de San Martín del \ 

Rey Aurelio {Oviedo).—Página 70S. 
íTrabajos bii''iráu¡lico<'s. Áprobandó'

para el dchiM año económico la dis- 
tribución del tvédUo. corr&spondicn-^ j 
te Q indenirrízaciones del personal 1

facultativo y  pagador encargado 
las obras de riego.—Página 709. 

Idem id. id. del pemonal facultaiívd  
y  pagador 'encargado de las obrasi 
de defensa y  ^encauzamicnto— Pá-r 
gina 7D .̂

Idem id. id. del personal facullaiivói 
V pagador ^encargado de las obras.- 
de conducción de agua para abas-i. 
’tecimiento_ de poblaciones. Págiii 
na 709. i ú

Trabajo. íCóaíercio e  I n d o
secretría. r—, Determihcvndo la ] antí^  
güedad en este Ministerio det Ófió'̂  
cial aclmiÍ7iistrátivo de tercera claséj 
D. Bernabé , Bravo i  Diez, Pági^J 
na 710. ; !

Nombrando Auxiliares lie segunda 
ŝe de este Ministerio a D. Benüol 

BaUiomero Peletero, D. Manuel Mén-] 
dez Domínguez, D. Benigno Estévez:; 
y  D. Ildefonso Velasco.—Página 701.'̂  

Comisaría general de Seguros.— Dúss,. 
poniendo sean admitidlos a la Usía 
trimestrcd de valores las cédulas duj 
i500 pesetas presentandas por la 
Mutual Franco Española. ^--YpágU 
na 710. i

Anunciando haber sido nombrado J n -  
ierventor liquidado^} de la Sociedad 
'de Seguros ''-British Islcs Marine'"̂  ̂
D. Antonio Aguilar y  Cuadrado, Ins'~̂ , 
pectov dé p7Hmera clase d e l. Cueî pá̂  
técnico de Inspección de Seguros.-^, 
Página 711. i

Anu7icümda qué di Juzgddó]dp ímirud-' 
ció7% del distrito del Cenfrd de está  
Corte le ha co^réspmidido inst^mm 
el -sumario co^Ura la Saciedad de 
Seguros poríugur^a ''Ideal Segura-* 
doixP\^—Página 7 i i .

Áxnmciando que la Oficiná liquidoáúA 
rá d é  la Sociedad de Ser/v:ro$ 
nos'  ̂ ha sido iriislcdnda 'a la cuUs de 
Méndez Alv-aro, 7iúmcro 4, hctfc  ̂ de, 
esta Corte.—Página 71,1. ; <

Atiunc'lando haber sido dealorddá enl 
estado do quiebra la Sociedad de Se-] 
g u ró^ " Ins tí tut o MctxttmiM NasámiOr î 
le '\ habieneh
lujuidadmYdé & mUm^_ di. %
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Bolírgón y  Rodríguez Altó, Inspec- 

' tor de Seguros— Página 711. 
ÁnuncÁando haber sido riQVíibva^o In^ 

teryeiitOr líqiddaaor de la Sociedad 
'de Seguros Lloyd EspañoV D, An» 
tonio Aguüar y Cuadrado, Inspector 

' de príniera clase del Cuerpo técni
co. de rnspecciáii de Seguros,—Pági

na 711.
Fijando el plo.zo de dos meses para la 

presentación de reclam.aciones con-- 
ira la extinción total de la Socie-
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S, M. el JIe y ,D. Alfonso XIIÍ (q. D. g.), 
S. M. la EiüiNA Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In“ 
fantes y demás personas do la Augusta 

.Real Familia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

dad de Seguros m arítimos -Le Ma- 
roc^\ hoy en liquidación^ — Pági

na 711.
Idem id. id. de la SocieAad de Bey uros 

marítimos '^''Dresden'h— Página 7i l .
Idem  id. id. de la Sociedad de Seguros 

m arítimos ''Royal Es^change Assu- 
radce^ Corporation ” —Página 711.

Anunciayio haberse declarado en liqúi- 
elación voluntada la  Sociedad ''Ban
co Barcelmiós de Berjuros'\ y  fija n 
do el plazo'de un mes para la pre-

fíXPOaiGXON

SEÑOR: Lats Gortee a p ro b a ro n  y  ' 
M. sianoionú el proyecvto de F re- 

ísupnestos p a ra  lí)22-23, cu e'l cu a l 
se con sig n aro n  créd itos p a ra  d o ta r 
lo s seryiciost de com unioación pos
ta'].

D espués de p rom ulgada dioha ley, 
a lg u n o s fu n c io n ario s  de Correos, 
p re tend iendo  ten er la repre^íentaciún 
del Cuerpo, fo rm u la ro n  p e tic io n es 
•que el Goibierno no puede atender, 
p o r no a ju s ta rse  a da m encionada ley  
-ni ten e r medio de reen ñ a r la  a u to 
rizac ió n  legal Bcccs-aria e s taM o  -45ms- 
ficndida-sí la s  sesiones de Cortes.
Y s in  tener p a ra  n ad a  e n  cuen ta  

im posib ilidad  legaü, dlclios fu n 
c io n ario s  han  iniciado u n a  ac titu d  
de abandono deliberado de su deber 
eon  pe rju ic io  de los servicios) que 
fes están. cRconi onda dos y daño de i 
in te ré s  nacloíial, que lleg a ría  a se r  
irrep a rab le  y trascendeutM ísám o si 
ta 'd io  w  se  opusi e ra  fum ed i ato  r e- 
?^edio.

No p rec isa  el G obierno oricarucer 
!a nepesidad abso lu ta  de que los ser- 
vlüio€i de coniunicuclón posta l no 
su fra n  el m enor •cniorpecim ienío, 
porque cu inconcuso que >su sinrpie 
i.’Hslra-so ■a fec ta, no só'lo a to dos lo sí 
bs-ipauoles, sino que tras'ciende a la 
vida in tem ac lo n a l, y tam poco ñeco- 
stta  eyMe.noáar .el Podt-m piiblico que 
XV dic'ho siervlclo, ni m enos el inl.e- 
1ós,sú;prem o'^ rep ro sen ta , pueden 
Tipdar a m cm cd. de la  vo luntad  pu- 

de unois serv idores del E stado

que tienen  la obligvrción lib rem en te  
'adquirida de cum plir ese su com eti
do a la perícvcción, ;

En su -consecuencia, a ten to  el G o
b ierno  a su p rim o rd ia l deber de n o r 
m alizar una función tan esencial, 
boy  p e r tu rb a ia , estim a  in d isp en sa 
ble adop tar latS m edidas que se eon- 
tienen  en el ad jun to  D ecreto, que m e 
-honro en s)ometer a la firm a de Y. M.

San iSobastián, 8 de Agosto de 19,22.
SE5tOR:

A L. R. P. de Y. M.,
J o s é  S á n c h e z  GIu e r r a .

REAL DECRETO
D e acuerdo  con Mi C onsejo de Mi

n is tro s  y a propuestfa de su P resi-  
dente,

Vengo en  d e c re ta r  lo que sig u e :
ArMculo 1 .® Se disuelve e‘1 C uer

p o  de C orreos ta l como -en la  a c tu a 
lidad  se h a lla  constituido-.

A rtículo 2 A El p-ersonal del ser- 
viciio de eoraunica.cién p o sta l so r e 
o rg an iza rá  en 1a fo rm a H g u irn te :

Los funcionario'S del suprim idD 
Cuerp:0, do Garrco-s que el día de la  
p ub licac ión  do este  D ecreto  p re a u -  
ísten ,sus .servicios fiel y  debidam ente, 
f ig u ra rá n  a la  eabeza del nuevo es
calafón  que se form e, cu a lq u ie ra  
que S'Ca su categoría . Lc^ individuos 
de dicbo Gueppo ejinnúmldo que h u -  
b i eren  'abaudonado o re tra sa  do el 
servicio  en alg'una form a, p o d rán  
tam bién  gcr adm itidos a fg u r a r  e n  
el escalafón; después de los a n te r io 
res) y p o r o rd en  rlgurG co de petición , 
ííiem prc -que lo so lic ita ran  el m ism o 
día do la  pub licac ión  de cSite D ecre
to lou que es tab an  destinados p n  
M adrid, y den tro  del día Sfigmente 
Jg-s que lo e s tuv ie ron  en provineias.

P a ra  p roveer las p ia ra s  que r e 
su lta re n  vacan tes . .s e rá n  ' adm itidos 
los oposito res al C uerpo  de Gorraos 
aprobados y en expectación  de des
tino, lo'B G arleras, los -españoles 
•mayores de diez, y anos y m e
nores de c u a re n ta -q u e  p o sean  t í tu 
lo  de BAouliad o ■ sus asim ilados^ 
Después .do •ellos serán, adm itidos 
l,os que ositent en títu lo  de Bines tro

sentación de~~veSca/ñmciones.— Págl-> 
na 711.

Anexo 1.<> — Bolsa. — ÜBSEB.yAanRió 
C e n tr a l  AÍETsaimLóoiGO. — Subas-i
TAS. —■ Adminí straci ÓN PROVINGI AU,

Adminis™ agión municipal. ■—-.Anun-’
GIOS OFICIALES. :

Anexo 2.*’—Edigi-os.—Cuadb.os e s tá^  
niSTIGOS.

Anexo 3.'̂ —Tribuna.g SupREMO.— FaIaÍ 
tercera de lo Contencioso-tídm i o is-r 
tra tivo .— Final del pliego 3.

nacional, ele B aoliiller cu A rtes y, 
p o r ú ltim o, quienes acred iten  po^ 

eeer los oonoolmientos que ba.sta a,-quí 
•se exigían  p a ra  in g re sa r  en el ex-, 
tinguido  Guerpo de C orreos. La p re -  
•coíien-cia, d e n tro .d e  los que p o sean  
loe mencÉonaidos títu lo s  y aptitU'- 
d'GS, eio c to rg a rá  m quienes a c r e d l t ^  
-el eononimieTitD de uno o m ás idi-o-, 
m as ex rran je ros.

A rtículo  S,*̂  íSe croo, el Guerpo 
■auxiliar fem enino de Go-rreos, Cii el 
que serán  adm itidas las españo las '' 
m ayores de diez y seis años y me-, 
norois) de c u a ren ta  que o sten ten  tí
tu lo  de M aestra  su p erio r o elem en
ta l y las que -demueatroTi: poseer loa 
conocim ientos do las .materia® qué 
se exigen p a ra  el exam en de in g re 
so en 1o,BAopasicionos •al G uerpo de 
iGorreo-s, siiendo p re fe rid a s  las que 
acred iten , además., él cono cimiento. 
'de -uno o m ás idíornes ex tran je ro s , 

A ríiculo  4u Po- ci M in i-te i1o; da 
la  Gobeimae’ión se d ic ta rán  las dist^ 
posiciones riecesarlas p a ra  la e jecu . 
>0.1-ón de este iJecneto., dcl n aa l el Go-i 
b ie rn o  d a rá  cu en ta  a la s  Gorte®, 

Dado en San. Schnsti-ó.n'a .o-c-bo de- 
A gosto do mil nosmciontos vein^' 
tiáó s . :

■ ALTDNSO
Présteles,te <Icl Coî s .‘je de •'Mitiisíres.,

José SAnohsz ‘Go sr e .v

u s a s  m  « s k ®  f  j ? s s a

.RE.AL ORIjEN. \  . “
lim o. ,Br.: E n  cu m p lim ian ta  de la  

d ispuesto  on ol a r tíc u lo  31 diel .Re
g lam en to 'v ig en te  de la  orgam zaciói^ 
y  rég im en é& iNp^eriaéo,

S. M. el Rey fq. D. ,g.) /se b a  
vido n o m b ra r p a ra  c o n s titu ir  e l ;Tri-= 
bunal de oposiciones a N o tarías de
te rm inadas, vacante^ en el t 0r r i io r i0  
de la  A.íidiencia di8 Fariip lona y acor^ 
dadas convo ca r en  8 del co rrí e n 
m es: Gomo PrestcíiGnte, -a Y. I.; oñ 
su s titu c ió n  suyq, al B ubdircctor do 
CSI3 Centro direetivo, y en -defecto do 
am bos, al P reB idente .de la  exp resa-
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tfculo 2̂ .̂  d'Gl Real décreüo de .2.7̂  dO' 
iSeptiembre dê  19i2 para .m" eOT-f 
siclerado como fundamóní b-ené®[.ĉ .-'i 
docente, que ha de entendei’̂ e CQBSr; 
tituída, según el artíeulq 1 0  dei ei-r; 
tado Real díecro.io, d,esde el niomeiL- ;̂ 
to -que !se ha acreditado s}̂  
cía, y de Úl se tiene noMcía oñciaJ^i 
según «aparece efe los anfecedenteq 
qu>e ih-ay en e&bei iMíniatcrio : '

iGonside.ra.ndo qne. la, alta mraión/ 
ique al Prntectenad.o conReren 
dis.posic,i’Qne.s vigentes, -q-iK rigen la. 
creación, tuncionamientG. y des*arr<?Ht 
•lio de las rundaGiones bené/fico-dnr^ 
centes), •Protectorado qno ejerce^pow  
ministerio, d,e. la. lO;/ esto j¥inisd.eri'q) 
■de .Instru{̂ r>i;á.iiî |pú'btiica, te ohliga^ 
mo .prámeir ideher iiiexcu.sí\büe, (É idor 
velar p,or el aseguramiento, de losii 
bienes, ;qne ■cons ti luyen el; capital dni;, 
lag.m ism as' y por iésías so apliqnsi)r<. 
eii la  form a que los /fundadoreB:, Ra- .̂ 
yan dispuesto para ¡que ¡s-e caimpten^ 
los fínes íaindaoionales :,

Qonsidíerando ¡que para poder' 
cum plim iento; a l a rtícu lo  11 del R ea t¿ ‘ 
decreto  de  27 de iSe'pttembre .de 1012,t 
preciea. que ex ista  un P a lro n a lo  quai 
pueda rea liza r las dili;genoia>s;:y ope-^) 
rac io n es conducentes a la  realiza:-.t 
ción, de lo o rdenado  'en diieho prm^ 
cepto> y  no ihahiendo ;nom bra4o 

-fú n á ^ o v  ei'Patron^aÉOi^ue t e  de 
te n ta r  la  rep resen tac ió n ; y  adminisi.]- 
tra c ió n  de la  fuBáam án,

da Audiencia territorial o el de Bala 
.que legalm ente le suaiituya; a don 
Juliu ;Lassala izquierdo,, M agistrado, 
de la m ism a óaidioncia:; at mecano 
dei Golegio, jMotari'al. de aquella ea- 
ipltai o quien haga sms veces; al De
cano del Colegio de Aibagados de re
petida, ciudad; B; IK duan Antonio de 
la DUfente y Quijano, de la
indicada Direccióm ,y a los Notarios 
del referido Colegio D . Miguel A le
jandro .Lanz y Toledo y D. Juan San 
Juan y Otermin,..quien desem peñará  
las funciones de Se-oreiario,

De Real, ordien lo digo a M. I. para 
su conocim iento y efectos consi"  
.gui0nte.í î D ios guarde a ¥ . I- muchoa 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1922.

OUDOÑEZ.

6año'  ̂ Direcíor general de los Ré- 
- r y del Not'a.riado.; '

M H S M f f l l l E m S C n i H f i l K i

í i a u m ®

m M m  OHDINES.

f\mo. i.Sp.: •Yis to este «expediente; y 
Resultando que Pedro Vi la. y  

(lodina ja ilec ié  en la ciudad de Ro
sario de iBanta FCj República A rgén-, 
tina el' día 25 de Julio . del año 
dOíG, habiendo otorgado testa" 
monee ológrafo, en el 'que, después 
do ordenar varios legrados en faviar 
do 'SUS paríeríttes y  deudQs y Estable- 
ciniientotsi benófleos argentiaos, in s
tituyó los le^gados¡siguientes: i.® üxio 
do 100,000 pesos y 25 leguas de
campo del territorio de 'MisÍGiies, al 
pueblo de Olujas. 2.® Otro a los lia- 
bitantes del partido de Gervera (Dé- 
rida],. de 500.000 pesos, para que 
sus Áutoridadest los 'Coloquen -en Ihi- 
potecasy  de sus m tereses se dé edu
cación a Ipis hijO'S) de 'amboó sexos 
dei eátado partido; se entiende que  
sean favorecidos los hijos de padres 
pobres que no tienen para cortear
los su educación. 3,® iOtro a la pro
vincia de iLérifla, de 500.000 pesos, 
para que sirva para toda la iprovin- 
bia y  con iguales fines que la dona
ción anteriGr. 4.® Otro tconcebido en  
los .siiguientes térm inos: ■‘Declaro
que 4onOf a Barcelona, un m illón de 
pesos/para que sirva para toda Ca
taluña y  oaoj igu a les fines de las dos 
donaeiones ariteriores” ; y 5.® Otro 
idéntico a favor de España para to
da la Nación:

n- î;»lí.r‘0 (]o qu'O de lo.s 'anteeéden- 
osínR fandaciones obran I

en este M ínlsterio iSiélQ el tegadó co
rrespondiente a la  última,, o sea el 
instRufdPi 'a Ihvor de España, ha eMo 
hechO' efectivo y  clasifleadá la fu n 
dación por Real 'deeTcto de 27 d-e 
Noviembre dé 1920' y  Real orden dei 
27 del m ism o meia:

Resultando' que el M inisterio de 
la Gobernación iremitió a este Mi
n ister io  una; comunicación, dirigida  
•a aqueb Departamento por la Junta  
provincial de Beneficencia de Léri
da e n -2 de Noviembre de l’92i-, 'íui 
la que m anifestaba que de los 'an
tecedentes que obraban en ism poder 
'resultaba que gólp el legado «corres
pondiente a E spaña de los in stitu i
dos por J>. Pedr o Tila y  €  o dina h a
bía sido colmado en parte y elaBifi- 
cado com o fundaicfon benéfico-do- 
cen te  particular, no teniendo noti- 
eiás dicíha Junta de que los demás 
legados hayan sido clasificados ni 
invertMovsu im porte a nom bre de la  
fanda.ción en lánrIna'S intransferi
bles, ni nombrado Junta # 0  Patro
nato, requisMos qué-opina d'ébe-n ser  
cumplidor para 'cada. uno de los  
legados: , c

R esu ltando  que la  D irección  ge
n e ra l de A dm in istrac ión  del M inisr 
térro  de la G obernación  rem ite  o tra  
com unicación  de la J u n ta  p rov in 
cial dé Beneficfrnéta de-L érida en la 
que rep roduce  la  a n te r io r  y  añade 
■que, según sus. noticiáis^ h an  sido 
cobrados los logados die D. Pedro  
Yila y  G odina, y 'ante: ,-Ioísjí perjuiclo-S' 
que ocasiona, a  la  Beneficencia la  
inac tiv idad  é e t c a p ita t  y el rias-go^ 
q u e  con ia  fa lta  de garan tía ; espe
cial ¡so corr e de q u e  puedan  perecer, 
in fo rm a  q u e  debe reso lverse  con u r 
gencia jque se  ad op ten  las d isposi
ciones necesarias p a r a  im p e d irlo : 

■ReúMando- de los' anteced-antes y- 
docunacntos q u e  ex is ten  e n  isl Afi- 
ebucriov que -dt Ayuulamiento y la  
D ipu tación  p ro v in c ia l de. R a ree lo n a  
lüan. *«ida repr6sent3;dos m  M- test»a-’ 
mentaífr^ ide P . Pedbo ■ y  Gedma,.

■ por - el- LN ĉtor m  lAntoi^ó. táe p. 'Alen: 
'Oonsid^andO; que segú n  eL'ar- 

tíQulo 3R f e  lu fcstrueciém  de 24  de 
Julio- fe  Ip^-cuqredientes^ m  re^
ferirán  .siempT0 ,,-a una sola  funda
ción, y  como^qxxíera que 'cada uno de 
lo s  legado-9  ̂ instituM os por D. Pedro 
¥^ila y iCodina en favor de la B ene
ficencia constituyen una fundación  
diiferototc,- hay que formar expedji-eiXH 
tes separado<sx para -cada uno de 
ellos, refiriéndose éste  solam ente al 
legad o e n f  av o r d e B ar c el o n a : 

GQnsidernnd'O 'qrie 'este legado re
úno lO'S rcqx.i.i'Sátos exierido's en el ar-

1 5'.̂  i

pondo m  nO'iBbramiento/de acuei?-..] 
dio ,'Con lo' dispuesto .en -el artícuM j 
3 f  del Real decreto de ‘Beptiem'^4 
bre de 19i3 , ch ai^monfa con el 
tículo 13 y númerG, s8,, letra B;, 'del 
de laLnstrucf ión de 24 dio Jnlio  ie.; 
1913. ial MinM erío de In stru cc ió n , 
pública y Bellas AaLes, puesto  que,t 
no so coimeeiiv porque no Ioí« déteí̂ .̂./ 
m inó-el testador, los individuos 
m ados a idcsomp0ña:r' el ‘Fatrou-atn#!

€Q-nridcran.da que pam- éum pifrj 
acerradíamente su  mtsióni; el 
torio, dentro (fé las' amplias faoul^,.! 
tados que tiene para. iconfi.ar el Fa^] 
tronalG a la s  Autoridades o p e r s o - /  
ñas qu e coínvíenfénfSe  ̂ dehdi
elegir' aquellas ¡que por #11 pre t̂igiOAi  ̂
y  honóraibiíidaJd ofreí^cán inífs g a j  
rsntaag- de aailsíácer' le t o é B t o y  C0 4 J 
m ás m ío  y  ^ligencda^ Rt ToltiniadEj 
del Inndador, por lo 'que teniendOví 
ademá^y qu-e .!
e)l .legsdo astá O€xnííiFn.i40' a favor d o ’ 
B.xu;üelona como cap í tal, W  como pro-: 
'\iiii'cia, puesfiĜ  ique e:l manifit-aiO'
del f/cstador es'que sirva para toda 
Cataluña, para que los bienes qus 
lo coTiSfliluyen sean colocadbs en bu  
notccas; es decir, en forma míe elt
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^^pitai eo pueda iser ^ ’Sftad'o, y  |de 
'SUS interieses s*e dé educación a  lO'Si 
ihijos, niñas y niños, de íGataluña, 
parece lo unas acertado d^sdgnar pa
ra el desempeño del Piatronaío a 
las Autoridades de la capital de 
ÍBarcelona, ,que síon: Señores Alcai-. 
de, (Gobernador: civil de la provinoiia, 
mn nombre del Gobierno; Presidente  
de la Audiencia territorial y Obispo 
de piar ce lo na; bajo la pr.esfidcncia 
del Gobornador civil: ;

'Considerando que la primer obli
gación ¡que incumbe al Patronato -es 
íel cumplimienLo estricto de las dis- 
.pjosiciones legales citadas, y  por tan
gió proceder al asicguramiento del 
■capital fundacional, para lo cual y 
tendcndo en  cuenta ¡que éste,, según  
la cláusula testam entaria de la ins
titución, se  compone d,e un m illón  
de pesos en .metálico, debe el Patro- 
nato reclamarlo de su poseedor ac
tuad, y lasí que yo baya Itecboí cargo 
del misímo, cio-ii ver tirio-, sin di 1 ación ■ 
i na X c 11 s a ble, e n 1111 a 1 á m i 11 a i.ii t ra 11 s > 
feriblc a nombre- do la fundación, 
dandio cuenta a este Ministerio, con 
i a urgencia que el caso requiere, 
del ,re:Sultado de sus gesitiones: 

Considerando ique la Junta pro
vincial de Beneficencia die: B arcelo
na, -011 cum plim iento de los deberes 
que lo están im puestos de ayudar a 
las fiinciiones del Protectorado, debe- 
procurar por cuantos medios le con- 
cedlen la Instrucción vigen te  y  de- 
máS' d isposiciones lógales^ que cuan
to antes le >sea entregado al Patro
nato iel importe del legado ique cons-. 
dituye el capitab de la fundación, 
dando cuenta a la .Superioridad de 
las gestionegí gue para ello dealice 
y  el éxito obtenido:

Considerando que para coadyu
var la acción de la Junta pTíovincial 
y  reunir el mayor iiiúmero de datos 
y  antecedentes necesario.^ condu- 
Ifíentes a  la persecución y asiegura- 
íinLento de lo.s b ienes íundacionales, 
ise debe interesiar del Ministerio de 
J^lstado ‘que, por, m ediación ere ^os 
A gentes consulares o diplomáticos 
’de la Nación en la Repúbliica Argen
tina , reclam e al Doctor D. Antonio 
,dc'P. Alen, representante ■que ha -si- ■ 
do del Ayuntam iento y D iputación  
de Barcelona en la testam entaría dé 

Pedro Vila y Codina, una relación  
del im porte exacto del legado in sti
tuido a su favo-r, según la liquida- 
pión definitiva del caudal relicto, 
perstoiia a quien sie (haya becilio la 
fenttrega, la fecha d:e da urisma y 
Cuantos cíomprobantes y cuentau  
|rrsiiñquen estos extrem os:’ ' ‘ |

. iCpñS'lderandó ^̂ qoie es  atribución í

del (Patronato redacitar los E statu
tos por gue ha die regirse el fun
cionam iento de da fundación, p.rra 
lio cual se ha día ajustar a la vo
luntad del fundador establecida en 
su  tesitameníto y  a las disiposiiciopes 
vigentes, debiendo iser apTobados los 
Idstatiitos lasj redactaidois por él. Mi
nisterio de Instrucción pública, a 
priopucsta de la Junta provincial de 
Barcelona, según los artiículos 5d y  
14 de la Instrucciión:

Considerando que, según el ar-. 
tíoiilo 39 de la Instrucción vigente, 
■se debe incoar desde luego el ex
pediente de claisiñeación, para lo. 
que es necesario reclam ar al Patro- 
nato la rem isión de Jos docum en
tos, la qu e se  refiero el artículo 42, 
ordenándose además, con objeto de 
evitar trámites: in ú tiles que retra
sen 'el funcionam iento normal de la 
fundación, que para cum plir el ar
tículo' 43 se  conced'a audiisncia a io s  
rvOpresG-irtantesi de la fundación e in 
teresados en  sus beneficios, por uñ  
plazo de quince di'as, y que una vez 
que haya tr ĉihscurniidlo el piLaízo: se
ñalado y teniendo en cuenta-inai re- 
'Cliaimaciones preeenoadas!, dsfcnita in 
forme la Junta provincial, ,

S. ,M. el Rby (q. D. g.) se ha '«ér- 
vidio d isponer: ! ■ y

i.® Que se tenga por -constitui
da. I0; lundación  “Pedro Vila y iGo- 
dena”, en Barcelona, para toda Ca
taluña,.

2.0 Que se nombrle ¡el Patronato  
que' ' ositéntará su representación, 
designando para desem peñarlo a l'os 
señ ores (Gobernador civil. Alcalde, 
Presidente dis la Audiencia territo
ria l y Obispo de Bar ce lo na, bajto la 
presidencia del primlcro, o sea del 
Gobernador civil.

3 .® lOrdenar al Patronato que re
clam é el im porte del legado que 
constituye el cap-ital de la  funda
ción  a su posieedor 'actual, y -así que 
ise haga cargo del -mismo lo con
vierta, sin  dilación inexcusable, cñ  
una lám ina intransferible a nom 
bre de la-(fundación de D. Pedro Vila 
■y iGodina, para toda Cataluña.

■4 .̂  Ordenar a la  Junta provin
cial de Beneficencia de Barcrilona 
que procure por cuantos medíosí le  
e o nee den I a In struc ci ón vi gen te y  
deniág idis'posicioñéís'' legales-, 'que 
cuanto' antes le  sea ícntríegado al 
Patronato el im porté del , legado, 
dando cuenta a la Biiperhoridad de 
lasí gesítiones qiie para ello realice 
y 'el éxito obtenido. ^

5 .® Interesar del ;Ministe-rio do 
hAtado ioue, por m ed iación ,de Jos •

Agientes consulares o diplom átiooa  
de la NacJóoi en la Pi.epública Argén-» 
ítina, reolanie de.1 aDootor D. Anto*i 
hio de P. íAIeu, repi^esentante que ha! 
.sido del Ayuntam iento y D iputación  
provincial de Barcelona en la testa-* 
m entaría dte D. Pedro Vila Godinay 
una relaoión del im porte exacito del 
legada instituido a favor de Barce
lona para toda Gataluña, siegan la 
liquidación definitiva del caudal ?e-- 
licto., persona a  quien m  haya he-i 
cho la -entrega, Hia fecha 'de 'la mi‘s.H 
ma y cuantos com probantes y euen^ 
tas justifiiquen estos lexIremos.

‘6.® Que por el Patronato &e ,pro« 
ceda -a la redacción de los E sta iu i 
ítos' por que s e  -ha de regir el fun-. 
eionamitento de la fundación, ajus
tándose a la  voluntad del testador  
y  a lavS disposiiciones vd.gentes, so-e 
metiíéndolos, a propuesta de la Jim-, 
ta provincial, a la ‘aprobación dé 
este  'Mlmsterio. ■ , ‘ *

7.® Que se iincoei, desde luego',, 
e l éxpedieinte de clasificación orde- 
¡nado en  el -artíeulo 39 -de la Insu 
trucción vúgente, reclamando al Pa-. 
tronato la rfefinisión de los documen-; 
tos a que se reiñcre él artículo 42; y  

■i8.° Que para cumplir el artíould  
43 de la Instruoclón de 24 de Julid  
de 1913, se coneeda audiencia a los 
'representantes ide la fundación 0  iñ- 
teresiados en  .sus benaücio'S, por un 
plazo dé quince días, y se ordené a' 
la  Junta provincial de Benicficencia 
de Barcelona que, una vez qiie haya 
trans-currido el plazo saña lado, y t e -  
niendo en cuenta las reclamiaciones 
¡presentadas, si las) hubiere, em ita  
el inform e precepthm.

De Real orden lo 'digo a V. I, para 
su conocim iento y demás efectos, 
dlcbréndose d-ar traslado de la  pre
sento al Paíronato por la Junta pro
vincial de 'Boneficon-cia do Bar celo-, 
na Di OS)-.guarde a V. I. muchos -añoSa 
Madrid, J2  de J u liq  de i922.

Señor- Subsecretario 
herio.

MDNTEJO' 

de  (CS'le, ,Mi.ais>.

•’ pJm-o. Sr.: De eonforTTddad ■con. Id 
precepinado 'en c'l Real dcoroín dé 
3 He Marzo dél -.co-rri-Bnle/' año, ''  ̂ 1

-M. é.J Rcy ■ (pr-'D. g.) -se ha seé-̂ . 
vi-do nombrar el sí-gui ente Tribu nal 
para: Juagar las opostcloneiS 
tedfá de Prótesis dental, Ortodone-íá 
con 811 ollínioa (ooronas y  puentes)'^ 
vacante en la Esciiela de Odoútolo^ 
gía, adíscrita a la Facultad de Ble- 
di'Cina de la Universidad de Ma
d rid :. Presidenta, D . . Amalia GW
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jmenoy Aciadémico de la Boal de 
Medicina y  ex 'Consejera de Ins- 
itrrLW'idn p'ú'blka; Yocales, D.- FIo- 
TOS»ííá,n A^guilar, Caiedrático de la 
tíníy-eñsidad Centra;!; D. >Pedro Ma- 
3w a l ,  G^edráUico de la Central; don 
;OOTaniriao Landeíe, Catedrática de 
Ja CentmI., y D. Pedro Tamarit, Ca- 
.iedirálico de la de Yalemcia; Suplen- 
¡teis, D» Federica Muriieta Goyena, Ca- 
vtedrátl'co de la Universidad de Ya- 
iladolid; B. León -Gardénáí, C ate- 
,drático de la Central; D. Ladislao  
Jliíoafxin Lozaneo, Catedrático de la  de 
Zara^ma. y D. Modesto Cogollo, Ga- 
;tedráLÍíd-o de la de Zaragoza,

Be Rea] ordien la  digo a Y, I.”para 
Su eonacim ienta y  efectos. Dios 
fe'uard'̂  Y, I. muclios años. iMadrid, 
QO <fe Jdlía  de 1922.: :

MONTE JO'

Señor Subsacreíaria de este M inis- 
Icrlo.. ■ ' : ‘ . ■ .'

ílmo. Si\: En, el. expediente de que 
^0 bace mérito^ la Comisión organi- 
feadora del E scalafón genera! de,l 
Ma^gfftferio ha emitido el siguiente 
dictam en: j ¡ i !

“D, Francisco Freijó, D. Claudio 
Broto&ii> D. Avelino Alonso^ D. Fede- 
fim  Manzanedo^ doña María d& los 
ileya^ Martínez, D. Ricardo Larzue- 
lo. l>, Eladio Bugeda, D. José do la 
iCrD7, del Pino, D .'Serafín García, don 
Carmelo S. Ruiz, doña María del Ro
sario González, D. José Aragón y 
YcHisca, y D. Franciseo Fernández 
Reyes» Maestros de las E scuelas Na- 
.icioriales de esta Corte, 'Con píenos 
doreclios, •‘xcepto el último que ios 
lleno lim itados, solicitan, al ampa-. 
i’o del párrafo ternero de la Real or
den de 11 de Eneró 'pasado, aliisiva  
a la -ereación d% Esícuelas con el lia- 
ü'er personal de 3.000 pesetas y car
go a la plantilla del Magisterio, que 
se les O'torgue dioho sueldo para ev i- 
’tar la illegalidad e injusticia que so 
'seguiría de adjudicarlo a Maestros 
«que no figuran en el escalafón por 
¡servir E scuelas de carácter privado, 
>siii 'perjuicio del preferente derecho 
Jque en el oáso dicho asiste a los re
clamantes, i ¡ , . i. ,y , ; !
¡ Teniendo además eii cuent.a que- 
|a •creación  de Esicuelas y su proyi- 
siün son cosas indepéndientos y dis
tintas; ique fias Escuelas no llevan 

hueldo aguno, que sólo pueden crear- 
’se  plazas del Escalafón de la cate- 
’goría de ingreso o de 2.000 pesetas, 
iquG el cupo de plazas eu 3.0Ó0 pese
ras y en las demás categorías, ex- 
'cepto' la última, sóru puede oubrir- 

Ósc por riguróaa antigüedad entre

Maestros ya esealafonadoSí y  que no 
tienen vatior ni éñcacia las disposi
ciones contrarias a las leyes de Pre
supuestos y al Reglamento de fecha 
rív de Junio de 1920, .

La Comisión o«pma que se declOTA 
así^ haciéndolo saber ,a ílios interesa
dos.” . ; ;

Y M REY 'Oq. [D. iconfoirmáa-- 
dose con el -preinserto dictamen, ha 
resuellto com© en el niismo se pro
p o n e /’ , . '

íDe Real orden ii(0 digo a Y.T. para 
feu conaeim ienta y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de Agostó de ,1922.

■ MONTEJO

Señor Director general ’dó Priiuera 
enseñanza. . I  i .

imiSTEEílO DE TRABÁIS, 
COiffiOO E INBHSffilA

’ REAL' 'ORDEN

lim o. Sr.. La ley de •Presupuestos 
de 26 de Julio últim o establece en 
la .sieoción '9.% capítulo 3.o, que 50 
funcionarios de la p lantilla  auxiliar 
que figura en el capítulo l y  de la  
(misma sección, serán destinados a 
los Gobiernos civiles^ para atender a 
£cs tS(er\ficiia¡S' ¡provinciales do. teste De-- 
partam ento, y a fm de determ inar y  
regular las funciones del personal 
dicho para la efectividad de aquella  
disposición, í

S. M. el Rey (q. D. g.y se ha ser
vido establecer las siguientes» re- 
:glas: ¡

I.'" Los Auxiliares de este M inis
terio destinado.sí a los Gobiernos c i
v iles tendrán a su cargo:

a)' Recoger y rem itir al Minis
terio cuantos datos Ies sean pedi
dos respecto al numero, carácter y 
funcionam iento de las Asociacio
nes patronalesY obreras y m ixtas 
que 'existan en 4a p)«ravin;C'i'á respectiva;*

b)' iGonfe>3CÍonar y i ^ i i t í r  al 
Minisiterio estados iperiódicos, según  
se determine, de la extensión y  mo-. 
tíalidades del paro en las indiistrias, 
con indlic'acióíi del >númiero y sexo 
de los obreros 'qué sie hallen  en «pa
ro forzoso o yoluntaro y  de las in
dustrias y localidades a que el pa
ro afecte. ' ■ I

■cp Llevarán el Registro y  servd- 
hio de Accidentes del trabajo, y, en 
general, Ies esfáT:já encomendada la 
tram itación de los 'g^iujitos y de
más iscrvíMoiS k|uc en cLiTnpfeímk’nió 
do lasi leyes de cará,cte,r os-.

tén encoAnondadas a los Grobiernos
civil-as.,0 '

td) Askhism o estarán encarg^a*  ̂
dos de la  tram itación y despacho de;̂  
lo.sí asuntos do Industrm y Comer
cio, llevando el Regislro de la Pro-v 
piedad industriaR í^  servicio d© Pa-, 
tentes y marcan de fábrica y el «de. 
Alimajáraibas.

liOs demás scrvk ioa  que de-^ 
'pendan de este Ministerio con arre-* 
glo a 4as: disposicianes v ígen tea  : ó 

:2A Los A uxiliares dichos nosj, 
tendrán el carácter de D elegadost 
■del Ministerio, aino sim plem ente eá) 
de funcionarios del m ism o a las ór-; 
dones de los Gobcmadore.s civiles, y{  
estarán siujetos al i'-égimen geu.eralj 
establecido en cada Gobierno civilI 
para el trabajo de Becretaría,

¡Por los Gobernadores c m le s  .sô  
facilitará  a dicíhos íuníCionarlos los^ 
elcmonto-si materiales'áe^-oñcina que 

:sean precisos. i ' ^
D e Real orden lo digo a Y. I. p a ra . 

su' .conocimiento y efectos. D io s , 
guarde a Y. L muchos-ado^. Madrid,  ̂
46 de Agosto de 192i2. '

CALDimON

(Señor íBubsecretari(>'dé este Minis^ 
terio. ' ■ ‘

m C M  fflTML

mSTEfíIOJS SSTABO

ASUNTOS CONTONUIOSOS

El ¡Cónsul gomeral de España en Lis
boa participa a este «Ministerio el fa 
llecimiento de los súbditos españoles 
Juan Remiis, casado, industrial, natu
ral de San Feliú de Guixols; Teodoro 
Femando Avalego, de catorce años  ̂
soltero, trabajador, natural de Badaj?, 
jo7>; Alfonso Iram Nadal, de ireintá, 
años, soltero, chauffeur, natural de, 
Melilla, y  Modesto Duaáa Orta, da, 
treinta y cuatro años, soltero, comer-, 
eiante, natural de Gelanova.

Madrid, 46 de Agosto de 1922. -  - Eí 
Subsecretario, de Pnlacios.

I M S I Í E M  fiSÁCIA I  JÜSTICIá

LOS USE- 
OISTROS Y DEL ÍSOTÍimñOO

iCoTitfO'ilm'O a  í o  d isp iiesto i' lei a r -  
f-íciTlo SO dol Reglamento vigente de 
la crgisnizBif/ídii y  rágimen de!. Nota ~ 
fiaido Y co.n eujeciíítafal programa pa
ra d  fwimer elenaioio, redactado' por . 
■esta_̂  Direceión generatxait 31, ,JuJío_ i
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tí'o '1913, y  modificaciones ¡acordadas 
■m '̂S de Febrero -de 1 9 1 6  <GagetíVS 
icí(3 S de A'go-S'to líe 1913 y  2 de Mai^O 
do 1916), se han do proveer ippr opo- 
'Si.ci(3n directa y libre, m  el territorio 
de la Audiencia cíe Pamplona, latS' 
Notarías que a icontinuacién tse expre- 
•mn, :CQiinip.ren'r'iéíiiáose en .esta convo
catoria, no sólo diehaíi vacantes, -sino 
las que res lili ten hasta el día en que 
termine el último ejerci'cio y  perte
nezcan a este turno de oposición y  
€olegio.

1. PamplO;D:a (<por defuiición de 
D. iSaivador Echaide Bcilarra), distri
to del mis!ino na'ralj’i'’e.

2. Pudela (por defuncióvn de don 
Eloy Luis de I.ama), distrito del m is
mo nombre. ' i

3. ■ Eurguete, ¡distrito de Aotzf.
4. ¡Dic-astillo', d istrito  de E.stellB. ■
15. Artajuna, dislrtki die Tatalla.
Lois aspira»ates presentará^n sus so-

iiicitiides ,aila Juníta directiva del Co- 
'le'gio Notarial de Píamptona, dentro 
del ¡plazo de treinta días naturales, 
que terminarán a las doce de la no
che, contados desde el siguiente ail de 
Ja publícacidn de esta convocatoria 
en la G a c e t a  d e  ¡Ma d r i d , cualquiera 
'que sea la feolia de su inserción en el 
Eolciín 0¡icial ÚQ aquella. provincia, 
expresando Cin las imsitancias la No
taría o Notarías ¡que eoiltciien y el or
den do prefercnciia en -su r-aao, sin 
perjuicio de coraiplenientarlo Cn tiem 
po oportuno -is.-i fueren adicionadas 
muevas vacantes.

Los solicitantes deberán acreditar : 
tpie reii-nicn los requisitos preven id oís 
«  el artículo 10 de ICv 'ley del Nota
riado y 10 d e su citado Reglamento; 
que no esiiin comprenidido-s en ninyu- 
•na do ¡m l imi tar ioueis que se emmie- 
ran en eí! artículo 11 del mismo, y  
.̂ .coimpañar' a isus insitancias los docu
mentos exigidos 'On el artículo 33, 
acreditando nisimi.?̂ m0 haber -cunmli- 
do lo disipuesd-o cn el 3̂ 4 del repetido 
tRegliamento.

Madrid, 8 de Agosto de 1922.—El 
Director general, A. de las Alas Pu- 
mariñó.

Para laJ^utaria'fe ha Bida
nGimbrado D. Miguel A, Amorós Belza, 
Notario de Alcalá de los 'Gazules, y no 
D. Antonio Xarrié Gerez.

Al propio tiem'pn so incluye entre 
las Notarías vacantes de tercera ctase  ̂
anunciadas' 'Cn el turno -de tantigúedad 
en la canrera, la de Alcalá ríe los GazU'- 
les', disítrito do Medina ■Sidonia, Colegio 
de Sevilla.

Los plazos reglamentarios que deban 
contarse a .partir d,e 1.a iBiserción de 
no'mbrámientos y anuncio de vacantes 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  se entenderán 
para los coaniprendidos en la lisia  y 
concurso r e c t ideados a partir de la pií- 
blicación del preseirte anuncio.

El .Director gene];al: F: A„ -el Ddctal 
primero, José'María Navarro de 
lene i a.

nCTIJUCACIGN DE NOMRRAMIEN'^OS DE 
NOMIARIOS y  ANT/JNGXO DE NOTARÍAS 

' ^VACANTES 1
A consccn encía de un error, cuya 

íCtiGcación ha acordado este ’Minis- 
MÚo., la lista de nomlbramientos de 
btarios publicada en la Gaceta de 
í̂adrad de Ib de los corrlente's, queda 
/BU vez rectidcada en los términos si- 
'üicntes:
Para la Notarm 'de MonDitoch, .ha 

Ido noímhraáo ,D. ilosé Paimés y Bt- 
h}, Notario de Pelam'ós y  no D. PaS' 
ial Más y  Más.
Para ta- Notaría de Lora del Río ha 
do nó.mbraclo D, Jesús .Gómc.̂  Yelga, 
otario de-(Puen.!.edeum.e, y no D. José 
tinilés Simó.
Pora la Notaría do Vélcz Rubio ha 
.0  nombrado D, Eduai^o-iDcllver Gon- 
Joz, Notario .de Pozuelo de] R.ey, y m  
. .Jesús Gómez Yeiga.
P ara  ta  Notoria Me Alhama á e  M -  
mda ha sido ■nombrado D. Aplunio 
írrió  Gerez, Notairo de realas de ios 
^fííotes, y nO' D. Eduardo ¡Bellver 

■'Ailez.

i l K I S í a i l J S  I M I A

BíñEÚ úm m  QEtlEBAL DE
Y p m o k  m -i^ m rm ñ  . 

Habiendo quedado vacante la piazái 
de Perito Inspector de buques de la 
Marina mercante de la provincia ma
rítima de Las Palmas, por falleci
miento del íGoronel de Ingenieros de 
la Armada, retirado, D. Manuel Her
nández, que la desempeñaba, y cn 
cumplimiento del artíoulo transitorio 
del Real .decnetó (le 6 de NoviemlM^e 
de i 918, s-e saca a concurso, en el que 
podrán tomar parte, según el articu
lo del mismo Real decreto, los in 
genieros navales ron título e?^anoi 
exiredido por el Ministerio do Marina 
o revalidado «por éste.

Los que deseen tomar parte en el 
cQiicursq pesentar in sus sGliciiudes en 
la Comandancia de .Marina de Las Pal
mas, .dentro del plazo de un meS; con
tado desde la fecha de la G a c e t a  be  
Madiud ítpae publique esta convoca
toria.

Los concursantes deberán acompa
ñar á sus iBiSianeias-his sipiÁentes do
cumentos:

'1.̂  Título original de Ingeniero 
naval o de la Armada e^^edMo por el 
Ministerio de M'aMna u testimonio no^ 
tarial del mismo.

2d Certificacióia del acta de ins
cripción on el Begisiro mvd de su no.- 
cimlento o de su pm'tiua bautismal, 
según la fecha eia que baya ocunádo.

3P Certificación dsl .Registro Gen- 
tral de Denados y Rebeldes.

Geriificación de buena conduc
ta expedida por d Alcalde do la po- 
tdarimi do .su residenoia.

b.d J}íecl,aración jurada ¡de q m  no : 
está comprendido en ninguno Re t e  
casos de teonipatibilidad siguientes,: ' 

'a| Gerencia o Dirección de cual
quier íactmra naval o taller de oons- 
trucción o mparaci.ón de buques, de 
máG|uinas y caldoí as marinas.

b | inspector ds Gompamas íiavin-  ̂
ras o r(q)í‘osentante do Asoctacienea de ■ 
esta clase.

c) En gerieral, to'do r.argo relamo-' ; 
nado» con ind isirias lua-Htimas que ha 
diG tener que mspecc:Hoaar si alcanza 
la .pl aza fio Perú o.

■6.® G’n n '‘ dG'Mumntos -aered’ten;  ̂
a juicio (\d 'c, mérito? nspe--- ]
•chiles. ^

Toéc^rinsáabcumoiMos que acaban dé
enuBierars8 :«:e rem igraráii y  
zarán e.n la í.ornm-qao dispmic la t e  
.gislación vigente, si son 'susceptiMo! 
de ello.

Lo que se publica para CGBOoiml»? 
to de las .pei^oRgs n que pueda .in te  
resm\ .Madrid, 9 éo  Agos;to de f92^.—̂  
El Director general, Honorio O a rm ^

ifccigáBA

üt^ ¥  d r m i v m
Relación de ms aen^meienes de dere^, 

chos pasivos hechas diivoMte la pri-^ 
me7̂ a quhnaemi de Ixmio de 1922. ;

Fesetas, •

JUBILAGiONES

D . H ablo M a rtín ez  P ard o, 
M in istro  D eoím o d.ol T r i-  
buiird d e  G uerras. Re I0  

d e c la r a  'el halrji- p a s iv o  
a n u a l do 15.000  p eo e ta s ,  
m á x im u m  d e  lo s 4 /5  d e
2@.00'6, p o r  iMíádrM   15 OüO

D. Juan Maiía iMoyenÍB y 
JcubeTt, Gatedrátmo nu
merario do la Escuela 
Profestm-iial de Gomei'cio 
de Sevilla. Se le deciiara 
el haber pasiví^ r̂ :nual -de 
7.200 poseías, 3/5 de pe- 
seia m eco  por Sevíila, 7,200 

D. íH: pilo Eumuuo Eseo-
, ba.T G iic ía - í i ' iT ‘der, Aii- 

oí-iliar uCj u' segunda 
e l áse  uel Cu u p o  A u x i
l ia r  d e  M inas, J e fe  d e  N e
g o c ia d o  d e  p n m e r a  c ia 
se . S e  lo d e c la r a  el h a b er  
p;a-&ivo a n u a l d,e 
seta&  4 /5  d o  ¿.úfifi, p o r
B a r ce lo n a  . . . ___ ..........,,...1, 6 A 0 0

D. Mariano Foltrcn Miin- 
iion, Taqtvfe-rafo prime
ro de Ja redacción del 
Diarrio de kis Seswnes 
del Senado, Se lo d,ecU;.ra 
0i haber paAvo anual de 
4.006 p'csetas, 2/5 de 
ifidOd, por Mtadrid.......... ->.000

D. Manuel Salgueiro Reiiia,
Cabo del Cuerpo de Se*-' 
guridad. Be le declara .el 
■haber sp̂ szYO anual de
1.950 pesetas, 3/5 de
3.250, por Madrid   .'Aŝ

D. Josié Arana y Mliz Ga- ,
 ̂ rayo, Oficial s:€^ndc de 

Administración civil. Be 
le declara el haber pasi
vo anual de 1.600 pese
tas. 2/5 de 4.069, por 

, .GuipúxcQ'a, .......................  ̂ v,6:0ó
P. Josié. íMáríá Barroc y 

BanTO, Dficiaá de q-uinta 
clase de' Ttachuvla. Se le 
dcclai’á el haber .pasivo 

. 'anual de .GOO 2 vb
• --d i'' j . 5 O 0, p n ' n.i i I f* v od 600'

D. Juan v
S a ln s , TJr'vu 1 u 
Audínnr^'' ‘ '

, J C ^ : r r > ; > U  • ■

el n---
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Pesetas,

11.400 pesetas, 4/5 dV
14.250, por YaIenGla...... 11.400

D, l'omás Barona y Mas- 
si cu, Registrador de la 
Propiedad deí di'̂ ’ti’ito* de ’ 
Occidente, -de Bareelona,
Be le declara el íiaber 
pasivo anual c\o 10.240 
pesetas. 4/5 de 12.800,
ípor V alencia...............10.240

O, iRaimundo Sampedro Ar
cedo, Inspector de pri-'
.mora clase del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le- declara . 
el haber pasivo anual de 
61300 pesetas, 4/5 de
7.500, p or N avarra, - 6“. O 00

í), Ramón de Gampoamor y  
Doroí.ngilcz*.. Jefe de Ne
gociado de- primera clas;o 
de Hacicnd¿ Be ie decla
ra el lio.hor pasivo anual 
•de '6.409 pesetas, 4/5 de
81300, por Madrid.  6.400.

Vicente Garceller Arte- 
la, Portero de tercera de 
€ori'.eo.8.. Se le dedh,rá el 
'haber ¡pasivo anual de
2.000 pesetas, 4/5 de 
2.50:0, poir Barcelona.!....i 2.000

i). Gonz!aIo T,nsa Acuña, Je- , /
ío  de Prisión de .Santo 
Domingo de la Calzada.
Be le declara el haber 
pasivo anual de 1.800
pesetas, 3/5 .eb 3,OOQy '/
por M aoi* í í i , . . . . . . . . . . . .  iMQt-

José R u i z  Aguilera,
O u a r 'd I a primorio disJ 
Cuerpo de Seguridad., Sé 
le decla.ra el haber pasi
vo anual df3¡ '1.800 pcse- 
itas, 3/5 de 3.000, por
Madrid ............. 1.80§

j). RaniAn Navarro’ y  B’a- : 
illeister, Je:Io de Becoión 
do a^igunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos, So
lio declara el haber pasi- 
vo anual de 5.60fF pose- 
fes. 4/5 de 7.000, por Al
mería  ....... 5.600

M  Manuel Aragón y Vidaf,.
JiGife de Betóldn de 80-: ■
^gunda cilasie' -del Ctierpu 
5de Vigilancia. Se le úe^ \
■clara el haber pasivo 
.lanual do 5.605 nesetas;
4 /5  do 7.000, por 2lara-
Igoiza  .......... .........  5.60Q

i^. Gíervasio Alvarez^: Noga ~ 
t e , „ D irector d e ' seg'uhda 
ichise del Cuerpo de P ri-  

. ís’iones. So le  deíclara el 
>;liaber pasivo anual de 

5.600 pesetas, 4/5. de
7.000, por Valladelidv..,., 5,600  ̂

Ú. José Ajrmisén Tamás,;
ORcial de primera clase 
de Hacienda. Se le cfecla- 
'.ra el baber pasivo anual 
'“de 4.000 pesetas, 4 /5  de
5.000, p or Madrid.  ̂ 4.00 O- 

|>. Nicolás Redondo y P l-
iniedo, J-vCfe de Negociado 
de tere era clasie de Ea- 
dienda, Be b  declara el
Ĵ íaiheít* jDiafiivjO axxiiíal do

PesetaSu

2.400 ¡pesetas, 2 /5  de
6.000, pov Cuenca..... . . . .  2400

Importan las jubilaciones.., B9.59.0

CESANTÍ.>5£S 
D. Natal iOi Rivais y Santia

go, ceisan-tio deib cargo do 
Minisítro de Instrueción 
pública y Bellas Aities.
Be le declara con derecho 
al babor de üeeantáa de
110.000 p-esetas aínuailes  ̂
por Madrid   ... 10.000

Importan las cesantías..,,,, 10.000

OBREROS RETIRADOS D E 'A L - 
ÜADÉN

D. Florencio Arauj<> rüabe- 
tlo, obrrro ríetirado de 
lias minas. Se le declara 
iCion deirecihO' a  la pensión 
vita'Liicia dal Te-sm*o <lé 
2,50 pesetas diarias, por
iCiudad Real . . . . . . . . /

D. Veiréiraundo Mauricio 
Hurtado, obrero retirado 
ido las -lUiinas. Be le decla
ra con dereebo a la pen- 
•siofR vitaltóa del ®-sóro 
de 1,5 O pesietas cÉ ári»  
por Ciudad: ... . . . . .

Total.

2,50

í,50

PENSIONES VITALIcirAS DEL 
TESORO

Doña María del Carmen 
•Ortiz de Zugasti y  Üncí- 
!lla, huérfana de ’D. Pe- 
drof Cónsul de primera 
clase de España Port- 
au - Pr i n C0 . - B̂ e l& decílara 
con derecho a la pensidu 
del Tesoro de Í.875 pese
tas anuafes, por Madrid. 1.875 

Doña Matilde Heneelia y  
R;Ome, viuda, hiiéiTanadie 
D. iM:ainueil, Interventor 
d,e Haciendía que fuá de 
Duigo. Se fe  déctea msí : 
derecho a i|t pensión; d el 
Tesoro de 1.500 pesetas, 
por M adrid.................... BSOO

Doña Rosario A te i y  Suá- 
rez, viuda, huérfana de 

 ̂ D. José, Juez de primera 
: íTUstanoia que fué de Pola .

de Lena, Beqia dedarai con - 
derecho  ̂ a la- pensión del : 
jresoro de- 81-2 pesetas 
anuales por Oviedo. ;. 812

Importan las pensiones v u  
talicias del Tesorm^,.,. 4.187

PENSIONES DE' MONTEPTO

Doña Carolina Rubio Salva
dores, viuda, huérfana; 
de D. Francisco. Oíiciai 
que fué d(3 Administra
ción civil de Hacienda, 
Con derecho a ser reha
bilitada en el disfrute dé 
la pensión de Montepío 
do Ministerios, por Ma
drid, de .......  '--v 'r*DuñJi .Uonri

^66,66

María de las Nieves, do
ña ̂ Emilia, doña Irene f  
doña Pilar Andreii Gar
cía; doña María del Ca^ 
rúen, D. José María y do* 
ña María de los Dolores. 
Angeles Andreu Dianíá, 
huérfanos de D. Estey 
han, Oficial de la Sec
ción Administraiiva de 
Primera enseñanza dé 
Zaragoza. Se les declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Minigf.é“ 
rios, por Zaragoza, de...,..! 

Doña María dé la Paz y do
ña Manuela González Ra
mos, huérfanas de don 
Leopoldo, Ofícial de la 
Sección Administrativa  ̂
de Primera enseñaiisa 
de Cádiz. Se las declara 
con derecho a la pensión 
de (Montepío- de MinM#- 
rios, por (Salamanca,, de. 

Doña Emilia Lombardo y  
Mármol, viuda de non 
jSecciójn Garqfa, Portero 
Mayor del Ministerio de 
Estado, Se la., declara 
con derechjD a la pensión 
de MontepLo de MinMo 
ri-os, por Madrid, de..A,* 

Doña Baldomei^a Ámbrona 
y Marín, vínda de D, Pe
dro García Abraido Al
var ez, Portero del Con- 
vgreso do los Diputadas. 
Se la declara con dere
cho a Ja 'per^ión .de 
Montepío de Ministertós,
por Madrid, de .

Doña María dé los Dolores 
Bravo Férnánde4 viuda 
de D. Juan Vicente Re
guero, Jefe de Ádxni-- 
nistración áe, primera 
clase, jubilado, Subdi
rector primero que fué 
de la. Dirección gonerai 
de Aduanas, Se la uccrara 
con derecho q. la ponsión 
de Montepío de Ministe- 
riot ,̂, por Madrid,, de... 

Doña Ana Viílanueva Be- 
lilla, huérfana de D. Flo
rentino, Oficial tercero 
,qu0 fué del Ministerio de 
í  ns truc o i ó n p ú bl i-c a, j ub i- 

- ¡lado. 'So la'declara con 
derecho a la pensión ̂ de 

; Montepío-' de Ministerios,,.
por Madrid, de .

Doña /jiton ia  •Serra'no Ga- 
Inza y doña Ramona Ro- 

: dríguez de la Borbolfe-y 
SorraiiA viuda y huérfa
na,, respectivamente, dw 
D. Pedro Rodríguez; Mf,> 
nistro aue fué de la Go-̂ ' 
roña. S e  les décíara con 
derecho a ía pensión de 

i Montepío dé .Mnistenos,
' por Sevilla, dé.... . . . . . . . . . . .

Doña María oOaieía Frnz, 
viuda de D, Toimás Alva- 
rez González, P o r t e r o  
mayor del Trvbunal de 
Cuentas del Reino, jubi
lado. Be la deAnra con 
derecbo a Ja pensión da

. ¿Jjji jĈ.j,,J3 A.Ji.

«,50&

5C^

9.75Q
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(por Madrid,
Doña Paula' Maeso Olías, 

' viuda de I). Antonio
¿oso Siguer, Oficial_ de 
primera clase de Hacien- 

/  da. Se la declara con de-
 ̂ reclio a la ,pensión de
\ ¡Montepío de O ñ c i ñ a s ,

por 'Murcia, de..................
■ Doña Adela Vázquez Rey, 
/ viuda de D. Anlonio Va-.

quero, Oficial de primera 
clase del Negociado de 
Eacienda. Se la declara 
'Con dereclio a la pensión 
de Montepío ríe Oficina?,
¡por PontevecTra, do.........

Doña Paula Giotilde, doña 
Matilde Rufina García 
Solana Sánchez del Ala
mo, hu é r ran a? .ele do n 
Aquilino Solana y Ma
teos, Oficial do cuarta 
clase de Hacienda. Se las 
declara con derecho a 
suceder a su madre doña 
Ataría Encarnación Sán
chez del Alamo en la 
.pensión de Montepío de 
Oficinas, por C i u d a d
Real, do..................

Doña Angustias Alcázar 
Torre?,, viuda do o . An-

■ drés Alonso Día.z, Oficial 
de primera clase dé Ha
cienda. Se ia declara con 
derecho a la pensión de
Montepío de Oficinas, por

■Granada, de  ..............
flofia Tomasa de Fuente 3*' 

Gallegos, viuda de D. An
gel Tirado, Escribiente 
Delineaiito del Cuerpo 
do Minas, Oficial terce
ro de Administración. Se 
la declara con derecho a 
la pensión de Montepío 
de Oficina.?, por Guipiiz-
coa, de......................... .

'Doña Isabel Rodríguez Ara- 
n^ viuda de D. Agustín 
0Íiván, Oficial del Cuer
po de Prisiones. Se la 
declara con derecho a la' 
penskhi de Montepío de 
Oficinas, por MálagPA, de. 

'í)oñ.a Camila García Gal)oi
go, viuda de D. Francis- 
ico' Jarier V a l e  á/r c -e 1 
O campo, Jefe do Nego
ciado de tercera clase de 
Hacienda en el Gobierno 
civil de La Coruña. Se la 
declara con derecho a 
la pensioji de Montepío 
de Oficinas,' por Coruña,
de ........................... ............

Doña Julia Jiménez Martín, 
viuda do D. Jo.?é Gonzá- 
ÍI. ez íM ar tí n, G o m i s ar i o d el 
ICuerp’o de Vigilancia de 
de Barcelona./'Soi la dé- 
iiclará con de rocho a lá 
pensión de Montepío de 

, Oficinas, ¡pOr Málaga, de. 
/I>oña Trinidad Sancho Vi- 
í var, viuda de D. ¡aaspar 

Baleriola, Je.te de Nego
ciado do primera cíase.
Be 1.a Ideal ara con dero- ' 

r. chq á ía |íen§t6Á de Mon-s-

Peseta^^

" l i T

B75'

875

875

750

625

1.250

1.125

Pesetas.

tepío de Oficinas, por 
León, d e . . . . . . . . . . . . . . . ........  1.500

Doña Gonceipción Limiñana. 
y Terol, viuida de D. Nar
ciso Ba'sabe y Cos, Ofi
cial quinto de Hacienda.
Be la decllara con dere
cho a la pensión do Mon
tepío de Oficinas, por Ma
drid, d e .. . . . . . . . . . .....................   375

Doña Priima Adela Guarás 
iMolincrO', viuda de don 
Lorenzo Baiibeiro., .Jefe de 
Administración de terce
ra id ase de Aduanaos, ju- 
ibilado. Se la declara con 
derecho, a la pensión de 
iMonteipío de Oficinas, por
Ali cante, de....-........... .".... 1.2 50

Doña Leona Franch Rosedl, . 
viuda de D. Guilliermo 
Serrano-, Inspector de s e - ■ 
igunda clasp del Cuerpo . ' 

de Vigilancia. Se la de
clara con derecho a la^
(pensión de Montepío de 
Oficinás, por Barcelona,
de .............1.125

Doña Dorotea Gracia Sani- 
tas, viuda de D. Máximo 

: G-óniez de , Cruz, Agente 
: del LiiCirpO' de Vigilancia.

iSoi la declara con derecho ,
; a la 'pensión do Montepío 

de Oficinas',' por Madrid;
d e   ........ . ' 875

Doña María de lois'Doilorés 
Aligara y Fernández, viu-^

. ida de D. Dedro Bíautista 
idel A'mo-, Agente de Vigi- 
cia. Se :Ia derdara con de- , ' 
pecho ¿a 'ja pánsión de . ' '
M'Oaitqpto de Oficinas, por •
Madrid, da.......,........;........ i8i25 ^

■Doña Sabina Agiistah Sil
vestre, viuda de D. José 

Pérez Caballero, Vigilan
te Ordenanza de. prim-er a 

clase dei Cuerpo de Vigi
lancia. Se lá declara con 
derecho a la pensión de 

Montepío de Oficinas, por 
Barcelona, de.....';...,.,...... 375 '

Doña María de la Asunción 
' Casajús Ena, huérfana do 

D. Roberto, Oatedrático ' 
dí0 lá Universidad de Za- 
iragoza, con derecho a su
ceder a su; madre, 'doña 
Asunción En a y Fraguas 
len la ipensión. 'Se ía"de- 
•clara con derecho a lá 
pensión de Montepío de 

= Oficinas, por Madrid, de 1.750
‘Doña María Ramírez Jimé- 

(iiez, viuda de D. Cándido 
. iGálván, Inapector d'e'AT-■ ' ' ' '

gitancia de sieig/unda clase.
•Se la declara con derecho 
a la pensión de Monteipíio . 

de Oficinas, por Madrid,
de   ú . 1. 125

Doña Garlóla Cancha Fer- ■: 
nández, viuda de D. Ra- ' r • 
rfaeil Ramlírez de Arislla.no, ’  ̂ '
Jefe de .Administración 
idíc.' tê rfcíGíra elcise en el Go- 
Ibierno civil de Toledo, Se ' ' '' '
lia dcdlara con d-eifecho a 
la pénsión de Montepío 
de C f̂icinas, por Madrid.. 1.750

Doña Luisa Forro

Pesetas,

viuda dé D. Ginés Mon- 
' cada, Ingenitcro Jcife 

¡primicra díase diél Cuerpa' 
de Minas y  Jefe de Adímd-t, 
iiistraoióñ de teroeira da-: 
sie. Se la declara con d'4> 
riecho a la pi^nsión do 
íMonitieipíe de Oficina.?, pcn̂
Murcia, d e .............   UñOO

Doña Isábeil 'Rndríguc'z San 
José, viuda !de D. Manuel 
Vengara, 'Gomisario do 
/segunjda (dasd de Vigi- 

' ■Laiícia, iS-e la di^clara coh 
derecho a la ineTi<sión d'e 

Montepío de Oficinas, por
‘Ouipüz'co'a, de   1.500

Doña ¡Paz Fernández Estra
da, vfüda de  ̂ D. 'Palolo 
Váz^qu^’ Ofiiciial do se- 
igunda íritace de Haci-cnd-a, 
iSe !lc Ideidiara con 'dere- 

ülio a la pcuMón de Mon
tepío ele Oficinas, por
OV i'Cd o, id c .  ...................'87,5

Doña ürsiula ¡Senz Aíl^erti, 
vi'inla d-0 IIX .Tuam Parra,
Jefé ‘de 'Negociado' iIc 'ter- 
:c era el asie, de. Adu a ].na.B.
Be la Idcclara con idoreehO'. ó. 
a (] c, ip ens i.an rl e M on t ep í o 
íde Oficinas, por. Baleares.
di0  ...............   iH£5

•Doña Gardlin-a Mcn-éndez 
(Córoba, ¡'riuda ¡do D. Enoi - 
lio Martínez Gamarero,

. Gomisario de-tercera ela- 
só de Vigiilancia. B'O lá 
djeclara (cc:n ■•rlerccho. .a la 

; pensión ide-Montcípío de •'
Oficinas, ípor Madrid, de. 1,250.

Doña A.'dcla García Lcípez, 
viuda de Angel Anuí y 

Lucas, Agente del Cucr- 
i po de Vigilancia Be la de-' ;
; clara con derecho a la

Ipenisión de. Montepío de
Oñ'Cinias, por iMadrid, fie. 825 

Doña Josefa Gracia Bendra, :.
viudcj 'do , D. Kdupx.rdo' ,

 ̂ iBánche-z Mirallie!s> Vigi- 
: llanto d(A Guérpo ídc V igi

lancia. tSe la declara'con •
; idcrecho a la' 'pensión de

iMonteipíodeXificinas', por
; Alicánte, d e . . . . . . . ....... ' 625;.
Doña Natividad . Escalada 

y iCeballos-Bracho, viuda 
de 'D. Angel Febrer y
Míon, Proífeisor imicrcantil 

. de la'Sección de iCom,e3?cie 
deil Ministcrioi idc Foanen- 
'to. ,Be Oa declara con d e- , ;

recho a la pensión dé
• Montepío de. Minisierioa,

por Madrid, d e .... .......... , „L3'33,3J
Doña Riamcna Piálmla BenU  

tez, viuda de D. Rafa do:
Hurtado íde Mendoza y
Escacená, Empleado deg 
iCoñ gres o dé lO'S, Diputa- .
tado6. Be la -declara eow  

: derecho a la penislón d e t/
■ Montepío de Ministerio^/
• por Madrid, ; d - e . ’ i d 66,66 
Doña 'María Darrios' Graii,''  ̂ - ’ •

viuda de D. iRiciardo Val- •' •
, denranaa, O'ficial tercero . ' ; ■

do Adimiinistraición civil 
on  Olí M inM orio  'tío Fo- • :h

; mcn-to. Be íla dec lá ra  con ’ ....-r ' .*
dureclio a la  píensién do • v
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.JMoetsjpío de Ofí.c«inas, por
Cédiz," de.  ................... .  • 1.000

¡Doña Mur?í<ai deil Coilstieío

;̂ da de ID. Manuel iCarrae- 
bjGO', Seenetario! genera;! do 
,ílía U-Bi'veê iids'di •Oentral, 
tguiM'ado. So decilara 
pon'dereeiko a la pensión 
-de Montepío de Miiiigte-

. íri'O's, por ¡Madrid,. \de-   I,7o0
p eñ a  Julia NavíSBOués y 
' iGoníie, viuda de D, Mar- 
.1̂,ícelo Otan, ¡Presidente d;0 
; todl8nK>m, juñiladci, Se 
í-diecEara í(M3® idorecíiio a la 
hpten.sión de Montieiplo- de 
iMnlsterios., poGl| Zíarago-'
xa, d e .. . . . . . . . . . .........    i ‘.250

Poña iMamrñl.a Ortega, y DO'- 
. pa;z.Q, hiiérifiana de don 
Jíuan Anlonio, ViigiíLanto' . , ' 
■)diQ Priislonies. Se ia derla- 
-ira con deireefeo a la pen- 
ifeón \á& IMontepío de Oñ- 
■)oinas> poir Oiudaid Peal,
de  ........     37-5

Doña Oonsuel'O Go-rbi ¡Picó, 
onio

Ddfpiex^^TAjí^
, rante de prlméra cla&e ' 

dell tOTOrtpo de 
Be'la dedlam ooirderecho 
a -la p'eñis-ión del Monte- 

|Ci}0 Oñícims, por A'Ii- ‘
úfente, jde...........................   625

Doña San-
'daBdek% Káudadded:^.-.^!-- " 

ŷ ador Zamora deii \
A|íent.e del Cuerpo de 
gilanei*a. Se la declara -P
co^-deraeboi a  la penskki 
Sel Menleipío do Oficinas,

por Madrid, die..................  825
^Doiña Bogunda y doña Ra- 

/ifaeíla Abadía) y Gran- "  
ide, huérfanaB de D. Be- 
::fgnndov Jefe de .Adminis- 
ííraickm deil Cuerpo de Co- 
teeo©. iSe t e  declara con 
M-ereclie a »Ia pensión de 
Montepío de Correos, por
-Madrid  ̂ de...  .........   2.250

;¡Dofí.a Leonor Prol y Torres,
'hviiida de D. Eugenio Mesá r -
tOPérez, iBoferiastante d-o 
:/Olba*ia.s púiblicas. Jefe -do 
teÍN*̂ ’ooiado tele iscgnnda 
:bla«>a. Bo 9a declara coP^ 
kíeTccbo a la pensión do <
Montepío do Correos, ipox'
Oviedo, de............................  i.'7dO

\ppña Qiílisa Anguiano Her- 
n4ndez, viud'a vdoD. Abra- 

3iaim listóla Acuña, Oficial 
i de lieroera dase dcil Cuer- 
¡po Úq Correos. Sie la de- 
.'itílara ecn td'Gredio a la  
pensió*n. de Montepío do 
Bonrreos, por Granada, de. - 750

p eñ a  .íî 'O'isa, de Vicente ’
pGriiándc'/v, buéi’fana de  ̂ ■ t
D . Toirnéfí, Inters^entor -de 
Sección dci] Estado- en la, ' -
tospioí-ac’óii 'üie F-ei’roca- '
¡rrillca ¡Bo la idjeclara con . ■ -
■derecho a isuccder a su 
;timdre idoña Antonia Eer- 
.̂ nánidoz y Rarniirez en -la 

. 'iNn.iSiótil .de Montepío do .'A 
Carreé, por Málaga,, .do... 950

■ RüdríCTe^ ' ■ ■-•-

Pesetas.

Mesa, viuda de ,D. G a s p a r  
'García P-asouai, Oficial 
segundo ídiei Conreois. Be la 
dieclara con idjereclio -a la 

pensión d-o Montepío de 
Correos, poi* Cádiz-, de.., 

tDoña Luci-eicia Iznardo Pé- 
,r e z, Vi ud a de D. Edu-ar-d o 
iSáneiiez^ Jefe (de íBección 
d-0 ¡primera clase de Te
légrafos. Be ila considera 

con derecho a la pensión 
de Montepío de Correos,
por Valencia, de.............

Doña Luz Villenienot Trom- 
ipleta, viuda diO !D. José 
'Gcinzález, Delineaiite pri- 
iroiero do Obras públicas, 
Oficial iprimieiro de Admí- 
niistración. Be i a  declara 
con derCiCiho a la íPen- 

sión de iMontcpío de Co-̂ . 
rreos, por Badajoz, de... 

Doñü. Carme n Navarro La
sarte, viuda de D. Manuel 
de To,rres del Amor, Jefe 
de Negociado de tercerH 
clase de Correos. Be la 

concedo el derecho a la 
dfiejimQ2i_ dclAMoifî  idc 
GoaTeos, pof Barcelona,
de ....... 1

Doña Emillia La.bajos Pu- 
Ciiiol, viuda de D. VicenfA 
¡Oristeto Roiin.Giro, Jiyu- 
danhe de Obra-s públicas-, 
ijubiúa.do. -Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Correos, 
por ’Madri d, de. . . . , .V.... , . . . ,  

HDaña Antonia d e  la  Fuente 
Toíri'iei'is, Jiuérfanaide don! 
íMignel, TórrcroA^teOirjd^ 
Faros. Be la declara con 

derecho a la pensión de 
iMontepío de Correos, por 
Valencia, de. .

1.150

1.425

Í.425

950

750

Importan las pensiones 
de Montepíos   59.366,64

R e m u n e r a t o r ia s  
Doña Elvira Martínez Asen- ‘ ' ' ' ■''
. is;:o', doña Francisca y don 

Ecequiel Martínez Bón- 
ichez, viuda y  huérfanos, 
fiespcctivamcnto, de don 
Eziequiel Martínez Rosa,
Guardia primea’o que fue 
del Cuerpo de Seguridad, 
faitee ido ¡en actos del ser
vicio. Bie los declara con 

derecho a la pensión re » 
¡muncratoria, po-r Albace-
fo, do,  ..............  2.000

Doña Aúrolia Guirao Gca? 
huérfana de D. Manueí 
Guirao Rubio, Médico 
que fué, fallecido de epi
demia. Se lia declara con 
derecho a>' suceder a su 
madre doña María Gea 
Carrasco en eil d i sfru fe d e 
la pensión remunerato
ria, por A'bncrí a, de   590

Impartan las pe-nsiones 
remuneratorias ........... 2¿500

Pesetas,

Murillo Ruiz, huérfanos 
de D. Isidoro, -Obrero de 

Almadén. Se les dedará 
' con derecho a suceder a 

su madre doña Ezequíéla 
Ruiz Arenas en la pen-' 

' sión de gracia de 0,50 
pctsetas diarias», por ¡Ciu
dad Real............... ...... .

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADáN

Doña Alíonsa y  Victoriano

182,5®^

Importan las pensiones, de 
gibada dé Almadén,,,,,,,,,!. 182,59

MESADAS ÍDE 'SUPERVIVENCÍÍ

Doña Luisa Rajal Novelhv 
viuda de D. José (Pércí 
Verdú, Auxiliar deil Mk 
nisíerio úen Trabajo-, Co< 
imfercioi >0 ■índustri.a.. iSe lak 
declara con dereclio a 
¡mesadas, al rcapecto de 
2.500 pesletas-, por Madrid.. ■ 416,66 

Doña Amalia Hcredia Ló- '
pez, viuda de D. Enriquo,
Ruiz del C'oista.1 Baquero^- 

Maquinista Conserje d^ 
la Estación Banitaria d^

. Valencia de Alcántara. Ba ".  ̂ -
Marueóiárá co a
nresadas, al respecto d@
-2.000 pesetas’anuales, por*
Madrid .............   333,31..

Dana Rita Perucho Llorens, 
viuda de D. Buenaventu

ra Franch, Peón Gapataz 
de carreteras del Estado.
Se la declara con derecho 
a mesadav al i-especto de 

1.825 pesetas, ¡por Lérida. 30-5,
Doña Antonia Navarrév viu

da do I). Celestino iB’lanca)
Barto', fPeóii caminero do 
término {do ílas carreteras 
del Estado. Se la declara 
.óonder-eehcir^am*e2adaS', al 
respecto de d.460 p ese
tas anuales,, po-r Huesca. 243 Jif*

Doña Castora Fernández 
Lóp ez, |v i uda d e D. O n ési - 
mo Gómez Rojo, 'Capataz 
do primera clase de Telé
grafos, jubilado. Se la de
clara con derecho a mc- 
isadas, 'al respecto do pe- 
t'setas 2.400, por Toledo... 400 1

Doña Eloísa Lazaño Gcónxí 
viuda do José Navarrís ■
Sendero, Auxiliar de sc-̂  
gunda clase de. Adm-inis-e 
traolón Givil. So la dO 
cilara con derecho a me- 
vsadas, al ‘respecto de pe-  
tselas 12.500, pof Granada. 4Í6.6® j

Doña Tomasa Jeiez Gei*van«i 
tes, viuda de D. Francisc(í^
¡Clemiente (Martínez, Gela- 
d o r Marinero de Es tac i óii 
geanitaria. Se la declar» 
con dertS?ho a mesadas, al 
respecto de LfiOO pesetas 
«anuales, p o r  Barceíona,.. 250

Doña María Valero Garcí^  ̂
viuda de D. Simón €ar< 
mona Moreno', Guardií: 
íprj.incro dol Giierno d̂  
tSegurúdad. Se la declaré 
con d'erecho a mesarla^, 
al rcspeci!o de 3.000 pese
tas, por íMadrid...............  . .500

Doña. Rosario Galiani Losá, - 
viuda do ;D, JoiSié BnEdo
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:Pérez, Oíkiia  ̂ ê-guií-do d-el 
lOuimTpo 4^ A4^m~
mMraioiífef de la Hsuc-ieJKia 
■1)̂ 1̂ 1100.. -s-e- ‘líi deetoa eoín;
St©r'e5‘ho< a  'miesadas,. .al 
»esjp&cí>a ée
^•duales, ipea* S e v i l l a . , S § 6 , 6 6  

i!>oíia AdeiLa .T/)piŝ  QitIííg-- 
« o ,  ivivid  ̂ de (D. Ma.nueíl 
í&^riírvez (d-aill̂ ego, feori-  
w n te  die la Real Aaa- 
ffiemia é e  Medácina d'e 
iGran/ada. Be -lia declara 
•ceri d̂ erecilae a ípand-adá- aü 
i’es{pBc4,o dri 1.500 prae-
ia&, <po(P '(5i\a:nfada  .... . 250̂

 ̂ íDoña. Balílviíiai tOaaa.eeca 
«GaTOÍa, 'sdae% do B; B e -  
flweirlo .Sér;€:bs®.
)Gaip£4f.az de íác’eino' d.e 
»aiYef)ei%a? díol:- E^fede. ¡Se 
fe jdecüaT'a >a
«fteisaidas, resfeeto é e  
i .62 5 peisroí as ■ m r
Zamor-a ....................... 3G4,16

0o¡ña TiS'íd'ora Aeiceiiáa Yie- 
terla., viiidia 'die T). ^Be ae'- 
íio 'S'áez PtTii;z,. -Gelade-r íde- 
rPelégrafoR. iSe. ja d.eeiará 
iGon deríecíhe a 'jiveseídas, 
di raspeick) id)e 2.00*0 ee- 
sietes aaiHalies,, por L-O'-
(g^ño ' . . . , . ....................... m S 2

vBofÍA iSebaaf-'ana Besé Pes- 
4aña, v M a  é e  D. iSeMs- 
tfen Ĵ areo: Garés, Pedíi 
leaTninerGh f e  fa  ’dPicjara 
ieetna diorpipilio oaesiadas,
lal r-ospeelo éa- i.BOñ pcee-
te8v ip.o.r Kiieesa,..............  182,50

vDoiña ÍEllmiieria Tejedor A,]" 
fvam ^^ioída d e íD. .(no n ado 
Volaseo Ae’ri'ba.s, Seb-ro- 
gniaoffe díe Mondes:. Be ‘la 
id^ofera ■ oon derecliO’- a 
imiesadaf?, a i reepecdcí de 
i.625pieselas ianiiallesv ocr
e'f^pvia ...................304,16

r.ífeña Andonia Pene Beirndfev. 
vitjidia de. B, AndonieOPons 
íReara. Berna oaim’ánem de 
tf/énTyi,ino-- Be fe dciclara 
loon deoedho a -iTOsa.oIa, al 
í̂ ê piocdo de 1.46Gí pe.sejlas>
Ipoü' BaHeareB  ___.... 243,33

Ra.-mosicií: Ba.la.s Mmr,, 
vkiida ide B. Mariano^ B;ar 
innaidhina •Ibá.-nez, Peón: ea- 
im/iiveiro idle téTOino.. Be !la 
diefólara <roo deroMio. n 
’imfas'ada.s, ,al rcspeoi.o de
1.460 peseiae, por î Iara- 

iero-za ... . .......... a a

tviuda de (EX .Lean'dro Mar- '
to e z  y  Jiffoánéz, Peón m -  
ítr¿''níero idé iérmíiTio-; Se fe 
idecl ara fooii ¡dereieb o a mev- 
-sadas, al) rosipecto  ̂'de 'pe- 
eebas 1.460, ,p.o.r Temer...- 243,33

Beña iReigina Tvléndrí-z Gá- 
■ n/cwaí̂ , viuda, td/e D. JoiS'.é 

iCO'Sda Ueero, Peón eami- 
inoro iclio ipénmirio. hOo: la. 
declara cen. dere.clie a 
tatHOsaidas,. .aíl rospecdo' de  
4.4i60 pe ê-baa, por M ur-
<eia  ___      243:33

íDoña J'O'Soifa Fatoregat v iíÁa-*
' br^at, viuda do B. Vfe 

©ente iPoirtol*  ̂y  lAorons,
- J M n  camin-ero de tér-

' Pesetas,

ófe ja 'dea'ara c.oe 
dere;0:ho a mesadasv ai res'~ 
poioío de 4.460 pesetas,
por Gasbe.ilÓR......   24i3,33

Baila dusepa OBO'ga- tomr- 
•barde, vir.da de ]). Jusó 

, Gafiizarsas' Re niíri«- 'Cola- 
dar diB' rB-iág'ajfG . Be' ¡ia 
idesclara con d er  ̂̂ ; í a 
moaaidas, 'Uíl re ene'o de 
2,0'00 iperele^: pa> feenr 333,32

Doña Tirsa 'Válj'eira Em4- ’ 
nosa, iviuda éo lOn ó-osd 
iMabeo y iínrraunalea,. Por
tero quinta ![fe Baeienda.
Bo ta dmiara eon- dere

cho a mesadas,, ni resfec-- 
to de '1.500. peselasfepGr
Alicante  ........... . 250

DO'ña Dollone.  ̂ Belóós Fr at, 
viuda 'die D. Frtod-seo; 
íGeball-os Solá:, ÍFeón ca- 
Ifeimero de tórmina. Se :fe 
deícilara non dnreetiĜ  a 
oníosadas-, al resip ector.dn 
1.4-60 pesetas* "anuales,
por jLérjda   ___... 243,33

Doñ '̂ 'C'̂ lail ina ■ (BPrnaite 
Yaílverdp • viuála do don 
Reouo Bdniejio PoKa-nOf).
P'O ) IT: ■c-aim): noro ■do 'tor
io n;v. Bo la decJara oon . 
dieneolio a mesaidas, -aíl 
r espeoloddo  ̂t . 460'. pesotas,. -
por GiU'dad Real..    . .... 243,33 '

Doña Juana. Barcia. Rnfe,. 
viuda di(i: D. Matfes Ruizs 
López, Poómeaiminoro da 
íérnTin-0 . ;Sê  la deelam  
oon deinctoaunTesOidaíS.al 
respeeí.Q i(m 1.460* icosotas:
anuales, por JaGin. .... 243,33

Doña riferO'edes Apú-Í!fe:r y  
IDoilafío, viuda de B. G ul- 
ill'ermio Aguilar y Berira- 
beu, Auxitiar *dsd Gatas^ 
itro. iS.0 fe declararon dd- 
neicbo- a mesadas-, a/1 res-
poeto d e  3.0OR iiiesetas 
;amu.aítes, por Madrid;....... 506

Doñ.a Miicaela Oarazo Fa- 
randa, viuda dp D, J,u''aa . ■ ■
No.gal Díaz,. 'Gonserĵ » do
ta EsicueTa esipnclfi de.- 
IVáutica, de Gijóm Be -la * 
declara ron. dere.cliG' % 
m'esadais, .al respecto do>

. 'l.'ñOO p'^ '̂í'vs anualeSj
pOr Madrid__ _____ 256

Doña Teresa ITie.za 'GaserO:,, 
viuda de D; Manuel Pe- 

droisn y Pranebolt, Peatón 
ido íGorrem.. ,B-.e la de-elu’a. 
con Idierojcb-G: a rno.̂  putas,.
»añ r esp.ficto. de '1.500 n ee~  
t.a.'S nnii a l e s , p o-i? M o d r i d- 2 BO

Doña iGeeil-’a, rvnrva.r'Sc r’ol- 
igUiOra, vi,.udu- de.»D. Isidiv 
(Cañaveral Ís.ó-r>:’ez:, P'CO! -i 
Caminero: de lerrnino^ So 
fe declara eo.n ■dereciño a 
'mesadas, al respecta de 
l‘.4-50 pesetas anuales, üsor
Madrid  ........................................243.33

Do.ña Joaquina Gtoivl-lón 
(Gracia, viuda de D. Vi

cente Douc-e Cid., Gápcita.z 
del: Canal de Isabel ít. Be 
ila declara con dere.cbo a 
mesadas, al reí^ecto do
2.100 pesebas........t   365

vI>oña Aauúlina idiO fe jGruz

Poseías.

VaklísueLso; \óu';j-:u, •le d en  
Francisco  Liivarc^s Pns- 
c u a i  iSarge;nto* de ¡B-epuri- . 

dad , jub ilado. Be la. declan 
ra -c o n  dei-j.eone. a muse- 
das, ia;l res¡pe:cte de R2Gd;
‘peseí.as anuale^, po)r :Mn-
d rid   ...... ......................... . 206

Do-ña IGarmer, L o 'nnn 'ne  
Alnmza, fviíTcI.a de D: Fa.~
Oálo ‘iCantóri Azrs, Peón 
icaminero' ide iér,nóna B^r 
la  d ec la ra  con Jer-jrlio 
miesadias,. o 1 r e j : ̂  t e
1.460 píc.'V-Las UiUiaPr^,
Ipor Huesca -------   243,33

Doña B a ldom era Ruiz. €ad„ 
viu-fla ld;0 D. iSíevertauo- . 
deli Olm-o Gam:pO', jPeóri 
icamiiiero d e  teriniino'. .Bo
la  ifleclara: coU' Tlerecbo: a  ■
!m.esadâ ->, al r j)ecto^ •i-e.
1.46'G !•■'( ”‘‘as anuales,
p d r  ¡ P u e i- r   ...... 2-43.33

Doña D iic r  lO V váz Vi~ 
ice lite, t\ V  ̂ d * D. Fr.an- 
ie:i‘SC-o F u  -r *lr; P.-eón cu
lpa taz (ríe PP ■'Tóio,. iSe -la 
(declara con d-_,cecb.a a 
■mesadas, al respecto* de 
ll;825 p cselás anuales,;
p o r  T e ru e l  -------   364,18

D oña iGeifcrina- Rodas Ctaia 
cía, v iu d a  dícoDv Demlníga.
P o rtilla  Pajaree,. Feóm ea.- 
imiinero jdd térmrno*. ¡Bg- fe 
¡dedlara con d erecba . a 
mes-ad-as: ¡al- resipedu-' -de- 
-1.0 95 p es olas - anua Ies>. per
IB-ada.jóiz .......____ .......... 1............  482,50

D oña IM-elcbora Pi’nazô - VI- 
i] 1 alva, v iu d a  Mr' D,. Sa ;'i fo.s:

Díaz Nazab-aL P o r  t r r 
qu in to  de Híici:f'rida. Po la  
(declara con dierecbo a 
m esadas, al ;ce.specto* do 
1.5.00 pesetas anual es,; por
Yalcncfe. ........................ . 250

D o|n.a¡ ñaru o''' a f e  ̂  // p 
iGarcía--, v iuda d'  ̂ V?-
anón IgilesTc; u^viGrn
iGeludor Ide T^'bfe'iufí'^. Be
fe- declana c n̂ de re- b o a  
(miesad'as,. el i\ -,peclo d ^
2.000 pesieias a.n.u;ailes,; por
Ovieído . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ 333,32

Im portan las moscifys- 
siipervi'Venokij por 

sola vez  . ..-----......... lOMORR#
    .

REBGM Ell :.. - - . - '
Imípo-rtan fe'S: ju b ilac io n es ... ® i590
id em 'las cGS’ant'fez     .  i:6; 006
Idean las 'de cbrce-os retira;-
' dos do Alma ló n ...    4

Idem  las pon d'uuj ; TitaOi-
ciaS id el T c ''o r e  4.187'

Iclem las p^n.- i r r  c de- Mem-
tep ios  ____     50.360,64

.Idemi fes pon r í o s  r-omu
ñe ra  tor las _________    2. 500

Idem, las peiesruTe-a de G ra
cia  de Al-innden  Í82,50

Idem  la s  m esadas do Bupor- 
v:iveiTOia ...... ....... ................  í 0.790,88

T o ta l  ....... 176.030,00

M adrid, 26 de Jun io  de 1922, — E l 
DireiCtor gíe^nerab Arnturo Forcab,
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P U B L lcaS

SEGOÍÓN DE PUERTOS

Visto D'l recuTSD -iSr alzada in ier-
f)DDstQ -por D. d̂ MóTi-GD IGreS'po Z ü- 

-rrd'ila eontra fá resolución recaída 
.de la Judia € c  O-bras del puerto -do 
iBevilla en *el trxipcdientG iricoa.clo "a 
iRSianci-a detl mismo solicitando la  
loompra de ama parcela com preiuii- 
idia cutre la ^dcscmbocaCíura del ca- 
ual dé ÁilfoBso XTÍI y ia  aguada de 
SPorrccuellaS;, y ilo informado por el 
poncejo de Obras publicas, ¿Vsesorra 
jurídica y la Comisión permaucnte 
:del Consejo de lis  lado. Resiiltando: 

1.® Que s'Olieitada por iD. 
riico Crespo Zorrilla la .eompra de 
pn terreno .ganado al.cauce del Goa-' 
datquivir c6n las obras .e|:eciitadas 
j)or la Junta de Obras de! puerto de 
B w iila, iModajite con un oorlijo 'dcda 
ipropirxiad efe dicho señor, se resol
vió por Real orden de Iñ ele Kcrviem- 
hre  de 1915, aulorizar Junta
para llevar a cabo ila.yonta.
, 2." Que m  IB  d&  íT u m o ' áíyJ M J ^  
acordó cücVüa Junta, a pnorjíu&sla cte 
lino de sus vocales, no veriñcar la  
yenia autorizada, por e’ilenJer que 
3T0 d/ybe venderse los rauelles que 
pertcnccgyn a dlclia entidad, , ya que 
consljluyen unri garautía Re los om- 
iPTés tilos que puedan ucfUílarse, y 
porque el terreno que scRcila el sc -  
por G:'es[)o si .se ven duna m ás ade
lanto valdría más que lo que este  
píreco,.

BJ (pie coatm i acuerdo día 
recurrido en alijada el inTer^esado 
ante oslo Bíin'isierio, piRkudo 
ted a ra  que la Júnta^ 
a Lo prevenido la  díspoáitl-
ya de la iciiada Real ^rdím de 1915, 

en apoyo dé é'ú pretensión maní/- 
sta qué, de .acuerdo con la  Junta, 

solicitó la  VéidTa de i a parcela en 
14; ¡qué veri'dmda la iasació  por 

esta, se mostró conforraie uon. -eíla; 
'que dictada cu oonsocumrcla la  IJeal 
onácR ‘.de que ;se ha Ireclm Tucnctóu. 
^ e d ó  iperfecGíonada la mota., y  n  le -  
nñr de! artículo' i.A^Ü del GóRlgo c i
vil, convenidas y  Jijadas la cusa y ci 
prócio por lo ^qiia proca«:ie la  éjecu -  
ición del contrató.
 ̂ Q\m th  J u n ta  Clmás del 
puertó, de q u w  sé rí3q?airíó el tuv 
ferm é, qu n  la  p á r tó  d is
positiva Re la  Réal o rd en  d o  I 9 i5  no 
Ooptiene un  m andáto, sino u n a  a u -  
tórizactón- conj^Mtuyendó, p o r tanto, 
Uim facu ltad /R o úna oMtgyación ,dc 
la Ju n ta , q u e  ello  ¡está de acuérdo  
OOP Ib autónonita q u e  .(a las Ju n ta s  
3?eéonocBii m  Iñ  d e l R cg ía-
m tó to  de n  d é ‘Ju lió  d é  ifS S , segñn 
#  é u á l tóóRriu. véndér'”., p e ro  no  so 
t e  ob lig a  a q u é  aa Ju m a , m
UPÓ de ta l foóullád , no h a  ú til  izad o 
la  au to rizac ión  m m m i é ñ ,  y cum o 
é ila  es la  encargada #c' adm inisf-rar' 
t e s  h ien as y vendérlos, y  no h a  lle -  

a acó rdar la  veufe, no se h a  
fepduGidD él corfcsenUmiento nene- 

p a ra  el icontrajo, y  és, po r ta n -  
inaipllcahle el a rtíc iilo  i.4i5'0 del 

civil, y  f)o r 0Í ico iiirariq  lo es

él; 1 .^ 7 ^ /que requiere "*é! cóncurso  
de la oferta y  de la  aceptación.

. :5.'® Oue ia Jefatura de Obras p d -
bileas m anillesta que, por tratarse 
de un 'punto de derecho no puede  
■entrar a dictammar 'di fondo dct 
asunto, i!̂ *éro -que, '.-examinado este 
■bajo ofro aspecto, es de opinión que 
la Junta debe curapiir Jo que óonvr- 
no, y tan i n s i s t e n i e m e n l e l a  
‘Sruveri cridad.

Ó.® Que la .Asesoría ju:pídlca in -' 
forma que do la tiieslión  p.iañíeacla 
se^dc¡’i\a n  dos dislínías: una la ro- 
solación del recurso de alm da dcí 
Sr. €respo. y oíra ])rimDrdial, la de 
las facultades de las Junlas para 
venrier los tórrelos que po.sean. Y 
Irratando len prim er luga.]* de esta 
úilIJrrm, q̂ue, '¡entre los
preceplo'S terJí)iHíi.nies con leu ideó en 
el arlículo IJ do la ley do Conlabili- 
dad., según el c-ual coiistiiíuyen la 
liacicnda pübhca las piuípicdades y  
doreclios que perlenecen al Jlslada, 
y isii adiuimstunGíón corresípaiide al 
f í  i nistcr lo d o Ha ci onda, no p u 6 i o ri do 
enajenarse, con arreglo a| arlíeuio 

sino on virtud de una ley, habien
do de ingresarse en Tcsoiu, ,según  
el m dícnis 4.°, -el pruiducto en venia 

-ufe fes eventos -qitc -tnr ñnfeteéñ, ~f én 
las 'leyes de 1,̂  de Junio de 1869, 2i 
do -Diciembre de 1376 y los Rugla- 
m eníos do 11 de Enero feo 1870 y 11 
de Julio de ItúO, articulo 6.® efe la 
Iciy de 29 Re Junio de 1890, artícu
lo 6J  del Real docreto- de 7 de -Abril 
de 1896, iprcéeptqs d'e los quo se d e 
riva la  competencia dcl Minl-stcrto 
de Hacienda en lo refo.ueme a ven
tas de los bienes del Estado de ouat- 
quier ramo, no cabe (lugar a éluda de 
que aunque la  Junta de .Obras de. 

puerto de iSevilla hubiere vendido por 
sí misma los terrenos en  cuestión, 
ésta venta hubiere sido aula, -por 
carecer, lo  .mismo 'dichavGorporaclón 
que el M inisterio de Eomento, de 

faícutládes para réáli^arla; con arre
glo al articulo 339 del Gódigo civil, 
son bienes de dominio públleo los 
puertos, y  conforme al articulo 341 
los bienes de dominio ptblfeo^ cuan
do :<deján de, estar dedicados lai uso  
general, pasan á sér propiedad del 
Estado, y, por Jo-tanto, si la venta  
de lia panoehi en cuéstión  -se preten- 
dla en éi supuesto ue no ser necesa
ria para la Junta, es evidente .que 
pasara b ■Bcr bien patrim onial del 
E sírÍo  t  que su lé e n ta  sólo  podía 
efeetua.rae conforme .a .las leyes qué 
reg^Man la, de M o s , y  q u e ia  ley  de. 
Puertos no se opone B o slo  crilcrlo, 
sino que 10 confírnaB ah disponer m  
su artlbnio 2.’̂ que cuando el mar se  
retire, fes terrenos isobrantes d e  la 
zona, raBrItimo-tórTéstóé ;se -dToslin- 
ferán entre t e  M iñisteríos de Ha
cienda^ Eomento y MBrlna, y  el p ri
mero podrá enajen.aiios; -que lam -  
pócD se oponen a este criteriü otros 
preceptos que cita, y imicamenlc so 
íiBÜa en co.ntrairHcción con e'l lo d is
puesto '011 él ariícnlo 55 del íted lfe  
ménto d e  ■Huertos de i l d c ’ Julio .Se 
1912, que avdcrfeá a , las Juntas áe 

; Obras a VfTiSer los térrenos éóbran- 
: tes con aútorlzaciÓn del Ministerio 
de Fomentó, e ingresar su producto 
en iSus cajas, preceplo que, por ser 

.Goatraidá-ctorio do Y <íispq-

siéioife.s fundam cufales ro n u m e ra -^  
das, es abisoluta y ‘éom plctB m ente 
Hegai.

Que '-en cuauto a la  '(primm*a. d e  la,s 
'dos cuéstion.03 p lan  tea dtus, .o use a ia  
res-okición .concreta del recurso  i n -  
t.{upued.G p o r  el ;Si’. Ciuuapo, es  re -  
quisito  indisfvu'sable po ra  -qne exls-' 
ta  cén tra lo , el co usen lim leu to  ex
p reso  'de los UG XI Ir ata ni es, y éra tá ti- 
dbsc d e l Justad n vi de los órgano-s 
que  legliáiiiam enio lo . rep resen tan , 
y  como ■en este .caso- -uo la Im p re s ta 
do  él M in isterio  .de l i a r  i onda., que -es 
% quien  iGorre.sq)ond3a, os evidente 
que no Be ñ m  réali^ado  Ija ventó  -del 
Ie r re n  o en éuctslión; qué  n i aun é n  
o tra  form a, que sorla. ilegal y  p e r 
ello nula,,, isé hB ppodueixlo el eonseív- 
timiento^ pucB este Ministerio t o  au - 
torizBíTD la  ven ta  pero .no la  o lor
y Ib Junta de .Obras tampoco ha lle
gado a mBDÍÍest.a,r su consentimien
to expresiO, una vez fijado el precio 
por la JeTalura de Obr:xs p.úblicas y 
él Minfeterio, de. 1,000 ipcBctós liec- 
tárea

7.® 'Que la Jciiesoría da fin a su 
informe con la propuc.sitx de las si- 
gu i míes ic o n r 1 u s i o o s :

1.*" Que las J- ufes ríe Obras de 
q'̂ uertüg carecen de facTritódes para 
vender los terrenos, sobrantes rio los 
ganados al mar, una vo.̂  dedicados 
al servicio del puerto fes precisos, 
y que tales tórrenos sobraní.cs de*- 
ben ser entregados ai MinisieTio de 
Hacienda, ípara ;s'U enajenación, con- 
forúTe a las leyes vigentes en dicha 
materiB.

■2A Que debe reforinarse ol ar
ticulo: 55 dí3l Reglamento de puer
tos/teprlm  feudo la faoulícd que da 
a Jas Jciíilas de vcíider terrenos'so
brantes, que én todo caso deben ón
ix egarse a Hacienda, como dispone 
el' párrafo último de dicho 'artículos

3é Que no se tía producido el 
consentimiento del Estado en cuan
to a la venta del terreno a quô  este 
expediente se refiere', por el único 
órgano adecuado, ¡que es el nislo
rio do Hacienda, y, por tanto, que 
no se ha llegado k perfcífeonar la 
venta, éuya reclamación pide el se
ñor ¿respo, itiébiendo por 'éllo B̂ r 
désestimada su petición. ■

4.*̂ ‘Que previo deslinde y deter
minación de los terrenos precisos 
para el servicio de la Junta de Qbras 
del puerto de Hevilln, deben pasar 
los ssobrantes al íMinisteric) do. Ha- 
efend:u á los fines indicados cu el 
núm êro primero.
■ 87* Que el >Ck)nsejo dé Obras pú- 
hilieas inrorruB.: qué por la Real or
den de Foíncnlo no qúcdó coá\g*ni- 
da la venia, y no Hene aplicación^ 
por ;1 antó. i .459 dct Códi
go civil. !quo mét'múB recurrente 
declareIqu6 hBsta 192J no recobró 
de oficin se bfelera efeeliva la Vimta 
autorizada en 1915, y, por lo lanío, 
habiendo.lééfiMujrrife  de cinco 
añoé/han poclido variar en pi'opor- 
eionés importantes las eircunstan- 
cia.s referentes ni valor, pndicmfe, 
011 su consocu'íuoia, ser lesiva p>ara 
t e  intereses (de la Junta la enaje
nación al precio ente vicos ftpado; 
que respecto de la cuestión^ que 

'antea la Asesoría sobre las fácul
as'dp las Juniasjoara la yenta de
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¡hienm, no jse haJIa coníornae ooii el 
i íniterio d'e di d i o Centro iníorm aiv-
• tic, por eMender que, o o n  arreglo al 
í arüoulo 26 de |ta Khe' JPu-ert.os, ca- 
I rre*?pofi}dte, a  feis Jnñtas de Obms »la 
i p eme,pe id a  de topne'stois q¡ac ellas 
/admüiiü&tmn e m viei’teii, y es Idgico
• que si r-esultan terrenos .sobrantes 
í pueda venderloiS la Junta y que si  ̂
i-produeto, lo  mism o que los fondos 
r' de domiíe ¡prooíedían I^s obras, vuel
can  a ê I}a. No por tanto, con- 
H,rad:fecióni oon las disíposiciencis de 
í Hadenda (citadas por la Asesoría y 
jiTíferentcs a enajenación de bienes 
í del Estado, y tan es asi, que el ar- 
Atícuio 55 dieíl íFteglamento de Puertos 
}diotingu-e entre los terrenos sobran
illes de obras adm inistradas por las 
j'Junitas, a que se destinan ios im - 
}punsti>s especian^, y las realkadas 
i cón fonidos del Sstado. Que el Can- 
oí^'O se  e:xtiend:e en  cdnslderaieiones

idamurstrar Jeista| opfinidn, toi- 
/tandó una resoihución del M nisterio  
'de Hafcde-mía, por la que se acordó 
■ que la s  :Recaudadores 'cTe Hafcienda 
uio auxiliaran l¡a gestión de las Jun
tas pnra la percepción de sus im - 

ypueslns, mareando' con ello la  dife- 
‘ renck  entre los bienes qu'e adm inis- 
Ctrá el Estado y la,s Juntas, Jo cual 
'S'Q ihaTla loonñrinado tambidn por él 
Ih'eicíio d‘e que lats grúas d.e é sta s  pa- 
-giien iC'Onftptbución indtxstrial, y  ter- 
/mina pTOponiendo que iso desestim e  
;el recurso interpuesto, que quedg 
/sub’Síf^tente Ja iReai orden .de autori- 
'zaeión <íe yenf.a, pero ifeMende pro- 
'cederse a nueva tasación, dejando a 
(salvo los derecíh-os d>a los ob ligacio-  
Óiirstas .de em préstitos, y  que se de
clare por íu Su/perioriidad que en 
virtud dei artículo 55 del .Rcgla- 

, mentó de PueL’tois, las Juntas de 
/Obras se h-allan facultadas para ven- 
“der los terreños sóbrantes de las a 
'/SU cargo, prmda autbrjz.aclión d'el 
(Miniistcíio de Eom ento:

Con-vsidcrando que son dos las  
.cnestionas que procede examinar, a 
Usabier: re^rlución del recurso inter- 
■puosto por el Sr. Crespo y  faculta- 
'des do las Juntas de Obras de puer
tos para* vender los terrenos sobran- 
tas, planteada asta última por el in 
forme á? la  Asesoría jurídica y que  

•por servir al Consejo de Estado su 
•scUución d*e base para la de la pri>- 
inera debo tratarse con antelación: 

Considerando que sobre ella no 
;.se hallan conform es los criterios de 
;ia Asesoría y del Consejo de Obras 
públicas. Para la iprimera, Jas Jun

glas carecen de faicultades, '^engan o 
mo Ja autorización del Minisferio de 
.Eomento para la$ ventas en cu es-  
'tión, y  debe reform arse el artículo 
.55 del Reglamento de Puerto;.Sw que 
Jes otorga tal dei^ebo; .prara ej Con
sejo efe Obras ipúblicas debe, por el 

íoontrario, m antenerse su vigencia: 
iGonsidera.nido que el Consejo de 

Estado ée. inolina, al parecer, del 
Consejo do Óbras públicas, porque 
aipreciada la cuestión en sbíf aom- 
pJcj'CS aspectos, se le ofrecen dudas, 
avcerca de ila conveni-onoia de inten
tar la reforma de-l Repiamonto, pro- 
“luresta poi’ la A síes o r ia /y a  que si 

bio.T> es cierto que de la aplicación de 
los .artíiCLiI-os del Código civil por ella, 
e i í̂ ad os bab r í a r|n e c on si der a r a l o s -  
Jorrenos de que so trata 'Como pro

piedad del Estado, y en este sentido, 
estaría regulado po.r la,s d isposicio
nes que rigen la de ios bienes del 
Estado, no lo es menos que el siste
ma organizado por la ley de Puertos 
a;l establecer el régim en económ ico  
de cada puerto sobre la base d,e au
tonom ía e indcipeiidencia mediante 
la creación de arbitrios especiales 
destinados a  la satisfacción de sus 
necesidade>s, y aicrministradois o in 
vertidos po.f una Junta de obras, 
trace posible y  aun aconseja el m an- 
teniimienío de la  vigencia ddí citado 
artículo .55 del Regliamento, porque  
si los fondos del puerto no son para 
el Estado, sino para e‘1 puerto, no se 
administran por el E'-stado, sino por 
una Junta de Obras dol puerto, lio 
siguen Jas rieglas generailes de la le 
gislación fiscal dell Estado en euanto 
a su recaudación e inversión, es ló
gico admitir que el im porte de los 
te>rreiK)s, sobrantes de obras realiza
da^ en el puerto con dicUos fondos, 
se destine a éste y  que se reconozca 
a las JuntaiS ta facultad de vender
los, como consecuencia de ese ré
gimen ’de autorización'.e:n la percep
ción e inversión de los fondO'S, que 
ha organizado la l‘-y, y ddo aparte 
de olio tampoico míplica ventajas 
.para eí Estado Ta reform a propues
ta por Jla Asesoría, porque se tradu- 
ciría en aumeiiío de Las subvencio
nes que .el Estado Jes otorga con ca
rácter fijo y  ’lois auxilios eventuales 
que 6 0 H6 tantemente concede; razo
nes .por las icuales han decidido ai 
Gons*e|a de Estado a no hacer suya  
de monfento, y mli entras moiiivos 
más ipoderosos no lo aconsejen, la 
•propuesta de reforma fcrrhuliada por 
la Aslesoría:

€  en sid erando que en ícuanto a  la 
rcsolimión del recurso mt'erpuesito 
por el iSr. Cresipo, hay que tener en 
cuenta que lo que en éste se  tsolici- 
fai es que se  oíbltgue a Ja Junta de 
Obras del puerto al cum pltoiento  
de la parte dispositiva de la Real 
oirdien de 1915, y  com o en é ŝta sólo  
se autoriza ¡a vender, no es posible, 
a títujlp de irniponer el cumplimiento 
de dicha Real orden, que e;] Ministe
rio ihaga otra cosa que autorizar, 
pero ciP obligar a  vender, y la cu es
tión planteada.por el recurrente, re 
ferente a  sil, conforme*s en el preicio 
y en la cosa, quedaba perfecto el 
contrato con la autorización miniis- 
terial, podría 'Servir do /base a un 
'pleito iciivil, caso  de disco'<#^nTmidad 
de los interesados., y a una declara
ción de los Tribunales de justiciia, 
une no corresípoinde hacp;r a este  
Ministerio de Fomentó, por lo ex
puesto,

S. M. el Rey (q D. g .)’, conform án
dose con e]) dictamen del Consejo de 
Eslarlo, 'ha tenido a bien; primero, 
mantener por -ahora en vigor la  fa 
cultad que e!l artículo 55 rM Regla* 
monto de Puertos otorga a las Jun-  
tas de obras, y  segundio. desestim ar 
1̂1 reicurso interpuesto por.-el señor 

Ci’éspo eo.ntra acuerdo de la de Se- 
viilit

Eo que do Real o.rdGU .comunb 
cad’a jplor el Sr, Ministro do Fom entó  
digo a Ab S. ipara oonocianiento. de 
la Jcifatura, Junta de obras y del in
teresado' y  osDortun̂ ^̂  úfectos. Dios

g u a r d e  a V. S.., m u c h o s  año.«. Ma-* 
r e c t o r  g e n e r a l ,  P. O., V 'a len c ia n o .
Señor Goberníador (civil de la provinciá' 

de Sevilla. ;>

.. AGUAS
Examinado el expediente incoacTo' 

a instancia de D. Manuel Blanco La^ 
muño, como Apoderado de la Socie-. 
dad Blanco y Gompañía, para la.con- 
cesión de los terrenos de dominioi 
pfib/Iico del arroyo de la Ig lesia  ú 
de la Osícura, para, cubriñndolo_pQii 
medio de una bóveda, en una longi
tud de 102 meitros, aprovechar el te.  ̂
rreno resultante para amplLación de 
talleres de sierra meeániea y alma
cenes de maderas, en el Lugar de la  
Oscura., Concejo de Ban Martín d’el 
Rey Aurelio-, provinicia de O viedo: 

Resulitando qué el expediente s-é' 
ha tramitadó ateniéndose a lo qué 
disponen los artículos 106 y 107 dej 
la vigente ley general de Obras pú-. 
t i  iras, los artículos 140 y 141 ,.dê  
Reglamento dictado para , su ejecu
ción y orden de 24 de Juliq^de 18-83' 
para tramitación^de los expedientes 
de obras de eñeauzamiento en los; 
ríos; ñor habiéndose^ presentado re-
elgiin t».ci en i •íi f v cw í i-íí i rx. t_,i i tci y
que el Ingeniero D. Jesús Goicpe- 
chéa, afecto a la Jefatura de Obras 
públicas de Oviedo, informa que ea-. 
tando e'l proyecto' bien estudiado y, 
no habiendo reclam ación alguna^ 
propone se concedan los terreños de 
dominio' público que sé solilcitan, con' 
arreglo a las condiciones que figuran 
en el informe, con todo lo que está  
de acuerdo él Ingéniero. Jefe de 
Obras públicas do Oviedo; que iii-, 
forman favoraMeimenit^. ja petición; 
de que se trata, el Consejo proviii-. 
cial de Fom ento, la Junta ,provin
cial de Banidiad, la Gomisión proviñ-n 
cial y el Gobernador ¡civil!: 

Considerando que en el expedien-¿ 
te no se ha presentirdo reclamaciótí 
alguna, lo que demuestra la incxls-, 
terucia de uso o aproveíchámiento pú
blico que resulte perjudicado con la’ 
concesión de que se trata: ■

'Considerando que todas las eiitl-. 
dades a que corresponde inforimar,' 
lo hacen favorablemente al o t o r ^  
m iento del teameno de dominio pú-. 
blico que se solicita, '

.S. M. el Rey (q. D. g.)', confór- 
mándose con lo  propuesto por esta  
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que se  otorigüe a la Boicie- 
dad Blanco y  Gompañía, domiiciliacfa; 
en' la Oscura, la concesión de los 
terrenos de> dominioi púbiioo- dél 
arroyo de la Iglesia  o de la Oscura 
con arreglo a las condioiones si
gu ientes:  ̂ í

Pnimera. ¡Se autoriza a la Soioíé- 
dad Blanco y Gomípañía.^ para eu-í 
hrir un tramó del arroyo de Ja Igleí- 
sia, en té.rmino de la Oscura, de! 
Goncéjo' de San Martín dol R e y  Aiw  
relio, sie.mpre que las obras se eje
cuten con arreglo al proyecto prc-. 
sentado que suac.ríhe el Ingeniero, dé 
minas en la Oscura a 22 de Gctu- 
b(re de 1919. ‘ ’
. Begunda. El terreno' ganadO' a!  ̂

cauce se destinará exclusivanien.tc 
a la ampliación de •talleres de s i e r r a  
rnecánica v almacenos- de m'adéca^*
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no perdiendo, s in  eniiba^r^o, su pa- 
ráeter de dom inio .púíbaico, por lo quet 

,no podrá ser enajenando ni destina
do a otros fines sin  que proceda 
nueva autorización.

Tercera, 'Será eibligacién del con- 
pesionaráo cGíiserYar las obras en  
buen estado y sostener el cauce «lim
pio de aoaTreO’S, asegurando el l i 
bre curso de las aguas, para l*o cual 
ruinpUirá todas las órdenes dáctadas 
por la Jefatura de Obras públicas 
de Oviedd,

OuaiTta. iSerá único respons^able 
d  coacesiiona^io de cuantos aociden- 
íies puedan ocurrir por exceso de 
barga sobre la bóveda o por defectos 
de construcción o conservación, así 
coimo por las inundaciones que se 
íprod-iizican o daños que cause el 
¿agua en los predios inmediatas al 
Wrdyo, por' iiiicumplimiento o cum
plimiento defectuoso de la condición  
ónteri-or, iquedando obligado a in- 
,demniz^r los daños y perjuicios que 
We óeasioneii a los demás proipieta- 
p o  riberefíos que tengan su erigen  
en las causas a^puntades, y  a ej-e- 
iíutar las trabajos Haoesarios para el 
iibre curso de las aguas.

Quinta. J*as (#iras en
U p'tazo de ires (3) m eses y  
uáráii en eT de vm 
do's ambos a partir_d¿„,^. feciha dé 
pub lile ación de esta^onices-ión en la 
ÓAGETA DE Madrjd, y dcbcrá el cnnee- 
sionário dar cuenta a l«a Jefatura de, 
jObras públiicas de Oviedo del día en 
que dé principia asi como del día 
:en que terminen los trabajos do las 
obras otorgadas por esta  concesión.

¡Béxtu, Toda>s las obras que com
prende está concesión se ejecíutarán 
bajo la inspección y vigilancia del In
geniero Jefe de Obras púMiiCias de 
Oviedo o IngenierG aféelo a  ia Jefa
tura en quien deleiguc.

»S¡épti-ma. Termánadas las obras 
serán reconocidas por e!l Ingeniero 
Jefe de Obras pilbücas de OviedO' o 
Inígeniero afecto a  la Jefatura en 
quien delegue, ievaiitándos-e. acta ex- 
presiva dei resulltado, la cual se re
mitirá a k  aprobación de la Direccmn 
ge'ncral de Obras públitcas, sin que 
pueda emjpezar la  utilización dél te
rreno de dominio pública, resutltando 
aprovecbab'lG antes de eme sé  com u- 
itiique ai oonccsionario dicba aproba
ción. ,

Octava. Todofs los gastos qué 
Ipcasione el cumpiiimiento de todas 
las condiciones de esta concesfín, se
rán de cuenta dfíl concesionario, con 
arreglo a ia  Instrucición y demás 
^disposiciones que rijan sobre la mate
dia, en el momento en que aquéllos 
[tengan íugai

Todas las obras de cualquier 
clased índoíle que comprende estacón- 
cesión quedarán sujetas a la vigente 
ley de Protecioión a la industria na
cional, Reglamento dictadó para \su  
ejecnción y demás disposiciones que 
Se dicten en lo sucesivo sobre la ma- 
tejúa, así como a todas las disposicio
nes vigentes en cada moimento sobre ' 
¡el contrato de trabajo y  demás do ca
rácter social, y a todo >Io ordenado en
cada instante sobre accidentes dél ira- ' 
bajo.

lO.v !Esta concesión >se' otorga d e-, 
iiaiido a, _ .salvo ..todos los. :d ercáb os d̂ .

propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta a todos los precep
tos de la ,vigente ley general de Obras 
púiicas. I

11. A esta concesión le serán apli 
cables todas las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo para las de su 
clase.

12̂  El depósito provisional elé- 
vaj á̂ a definitivo y  quedará como fian
za para responder' ai cumplimiento de 
todas las cónidiciones de esta conce
sión, devolviéndose al ifiiíteresado una 
vez aprobada el acta esqrresadaí oii la 
condición 7.*

13. Por incumplimiento por parto 
del concesionário de cualquiera do las 
condiciones anteriores caduca esta 
concesión, así como por .-los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo acerca de la ni ataría a 
que se refiere esta condición. •

Y 'habiendo aceptado el concesiona- 
¡rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza por valor do ¿ion pesév 
tas, de acii-erdo con lo dispuesto por 
la ley del Timbre, queda inuLilizada en 
el expédient-c.

©e' ó p d o u ^ d e f^ ^  
tic íw  a
tíei interesado y demás efectos, con 
publicación en ^  EdJetin Oficial 
esa iprovincia. Dios guarde a V. S. nm- 
clios años. Madrid, 28 de Julio de 1922. 
El Director general, Gálvez-Cañero.
Beñor \Giobornador civil de la provin

cia de Oviedo.

^consignación aiprobada para el primer 
triméstre. , « / r

 ̂De orden del Sr. Ministro lo comu
nico a V. ’S. para su conoc).;niento y  
efectos. Dios guante a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1922.—  
El Director general, iGálvez-Cafiero.
Beñor Ordenador de pagos por obliga-^ 

ciones de estê  Ministerio,

S. «M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a  
.bien:

1.° Aprobar para el actual añb eco
nómico la siguiente distribución del 
crédito del capítulo 23, artículo 2J, 
concepto 3.” del presupuesto de éste 
(Ministerio, correspondiente a indem
nizaciones del personal facultativo y  
pagador encargado de las obras de 
defensa y eneauzarnicnto: 

i . PESETAS

Trabajos hidráiilicbs,

S. 'M. el Rey (q. D; g.j ha tenido a 
bien:

1.® Aprobar para él actual añó eco
nómico la siguiente distribución del 
crédito del capítulo 23, artículo 1.®, 
concepto 3.® del .presupuesto de éste  
Ministerio, correspondiente a inden^-; 
nizaciones del personal facultativo 'y  
pa-gador 'eneárgado de las obras de 
riegot . i ■ \ .,

. PESETAS

División dcil Ebré .» ,..;...., 44.000
^  del Pirineó Oriental fi.OOO
fc-.* del Júcar  .......  26.000

i RH del fSegur.á . . . . . . . . . .w 40.000
del Bur dé España... 36.000

5—í del Guadalquivir...... 8.000
Igel Guadiana 30.000

í m  del Tajo 40.000
— del Duero . . . . . . . . . . . . . .  38.000

Bección de Aguas .... . . . . . . . . . . . .  15.000
Remanente ..       ....... ...... í 42.000

. >Total...v.v........y y425.000

2.® Disponer se tenga en cuenta 
que en las consignaciones que quedan 
fijadas en la anterior distribución van 
indiiídas las que se fc-enaiaron a los« 
servicios a que se refieren en la dis
tribución aprobada para el primér tri
mestre del actual añoi económico.
' ;3.® Disponer asimismo que se libre,, 
a favor de las Divisiones hidráulicas y  
Bección dc¡ Aguas la tercera parte ae la ■ 
diferencia entro  la-coiiisignación que" 
les .0:11 e-da Tyadti y :  de

División del Ebro ....... . 1 o.'OÓO
del Pirineo oriental. 10.000

Ms del Júcíy:̂  ............... á.OOO
del Begufá : 7.000

 ̂ del Sur de España.,.. ll.OQO 
5̂ ' del Guadalquivir 8 Ono'

^  -del Miñjo- 8.000
Remanente     r.  .........   43.000

Total......'........   .125.000

2.® Disfpo-ner se tenga presente 
que en las consi'gnaicioníes que quedan 
fijadas '6-11» lia anteirior diistriliuciün van 
incluidas ‘la?s qué se s-efelaron á las 
Divisionies Hidráulicas en la di-stri- 
bución aprobada p¡ara el primer tri- 
me-stre 'deil áétuial año económico,

3.® Disponer asimismo quo se iil>re 
•a favor de las Divisiones k  mercera 
parte de la diferencia entre la consig
nación que les queda fijada y el im 
porte de la consignación aprobada para 
el primer trimestre.

Do orden del Br. Ministro lo comu
nico a V. B. para su conocimiento y  
efectos. Dios guardo a V. B. muchos 
años. Madrid, 4  de Agosto de i922.—  
El Director general, Gálvez-Cañero. 
Señor Ordenador de pagos por obliga-: 

ciones de este Ministerm.

S, M. el Réy (q. D. gJ ha .tenido á 
bien: -
' 1.® Aprobar para el actual eco
nómico la siguiente distiubució;n dél 
crédito del cnpítdlo 23, artículo 3.®, 
conioepto 2.® d d  presupuesto de este 
Ministerio, con'espqnéiente a indem
nizaciones del personal facultativo y 
pa.gador encargado de las obras da 
oondacciórii de agua para abasiteci- 
apiento do pobdacio-ncis:

, ' PESETAS

División del Ebro ...........   12.000
i-H del Pirineo Oriental. 4.000

. ,í-~í del Júcar ....................  10.000
. del Sur do li^spafía....- 4.000

Hr- dcl 'Guadalquivir...... ó.000
' ^  del Guadiana  ̂ 6.000

i ^  . del Tajo . . . . . . . . .-------   10.000
. - -ferH déf ivmoo-
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PESETAS

ODivi'Sión dcl M iño ................ 6.000
íRemanerJtei  ............   28.000

Tío ta l...............   100.000

2® Di Sipo ñor que tso tenga pnesenlB 
'Cn ias cGdiíiyiigntaiáioiies que qun- 

ld;a-n fija c te  oiniT'at aníerioT' diisñriTfuioi'ón 
Tvcin iuciurdas ’te^que (Se seíiala'ron a 
X̂aiS DÍYÍ(S!i.onieis ib'tdiráutkais eci La 'd'is- 

tiribiic-ióiii aiproñaéa para éi prim'Or 
,'Ĵ kne<sLre • d.úl aetdia:] ’ lafi-o Daonúniiiico.

S."* DiSî :)üieGr -&q tiibno a., favon ĉLe 
t t e  •Dívi.simiiBs •h.iiduá'uSliíCias ta  toroera 
ijparte. de la ¡dítenenic-ia entre. la con- 
pilgn«aiclda'- qii-c¡: ias. queda tlj ad'a en S-a. 
ítanterioT di^íTiibuuién. y el im porte ée' 

con0if.i)iax-5ión- ^p'-ctoci-a para  ell pni- 
mnseír lirinm/s'bran ,

 ̂ ÍDg orden del 'Sr; Ministro lOr comu- 
€mo. a V. 8. para su cono cimiento y 
;! f̂eetoiS. Dios guand/e a Y. miiehOiS 
.'•afes. M»aidrid, 4 de AgOisLo de 1922.-—  
\[EI Díineiote■ general,, Dá^Dez-Gáñero. 
Señor Ordenador de pagoe ipor onílga- 

oiones -de es-te Miii:.5Lerro»

ilSíSTEElO' ■ Bs TRMAJft. M1E1CI0 
I M 11M

Q im B E m m r m m
iPor let ffinisterio^^ de Fomento,- coii 

:fec!ha (del leorrionte mes, ,s!B dice a 
-eisto DopáD;amento lo si,guíente:: 

f‘‘Il)mO; Br.: En el-expediente inooa- 
Vdo iJ¿tan î3ia del funcionario iperte- 
'•necienue Lioy a- eso Ministerio don 
•iBomabé Bráro Diez, soO icitanGlo dc- 
,cteninima'ítas rotr-oactividades d¡e fe- 
■'■•ellitas- león iinolivo- d-e. \m pase a este 
^Í>8|)artam&nlo ministeriai, llá AL&eso- 
t # a  juridiea iba 'emitido el isiguiente 

iiíformc:
¡‘•iD. iBcrnaM Bravo, Oiicial tercero 

*e-Ta (de 'csie :Miinisfleno, que lia  
pasado al de Trabajó,_ sioliciía en ins- 
itaneia presentada en. 24- icle: Abril úD 
timo que sea 'modificada la Heall er- 
Iden de 2S de iMarzo aiiicrior, ¡por ,1a 

le dio de bâ -a ‘On ei Escalafón 
’del MiniislKyrio de Fomento, y  que ae 
estime que lo Íu6 eii' £8 de Febrero 
d-el mtgino a.ño, dO coTíforimidad con 
lio provenido en (los artículos >3.'* del 
¿ear ‘éeicreio de ,2-Q- ¡del miMno mes y 
1.® del do.£1 de .-Marzo aiitoiior. iba- 
oiéndoisse constar en m  tííAxlo- diclia 
OH?caiTist.aivcin.

Negociado ir&fómva. que procede 
i^eBcstiimar dicha instancia, debiondo 
conterBc su- antigüedad ideedc -quê  se 
.a^ecídió a- v-ni eúpiicíU de pasan iá Mí- 
.nisi'orío. del Trabajo; haciendo' conis- 
"te que (loa continuado prestaTMio ser
vicios -en Fr-rnento y percibido sus 
-haberes en el mismo hasta el 81 de 
iMtvrzo de ,192£. i ’ i

Y: ,V. í, se ha vservido ncordan In-' 
•{Jonme esta. Asesoría jariclica.

'ha inforrnaido ya esta Ás ê- 
yacii4a' jurMica., ta deleriminación del 
_lpc3?6onal que ha de píHisar a prestar 
servicias en el Mámsterio del Trabajo 

una mediida puramente diserecio- 
paíl del Ministré, ftemo ccwipíeícu'erieia

tíe>‘la reorgainización de servicias acor
dada por íie,al ictecreto. do íla Fresiden- 

. ciaycle. 2{ )  ¡de Febrero, ultimo^ ;y de la  
aplicación del m ionio ti cal idecreto: de 
£ i ida IMarzo-isiigpioula^vy,: por io tan- 
íby 110 cabe qua-.ningún funeiomirio se 
stenia agraviado por las. dclarm iriá- 
cionas (que aq iiá  se baaoi iñcrvado 
aiuopiar en. €umpli:mlentü. dd dichos 
Bea'les deoBetois,, Llevada, a  'efecto.; la  
áesignacidn dnl ¡persoírat p e r las Rea- 
fies ó-ivcicnes- -da' 22. da'. Febrero y 28 de 
Marzo últi'mo', .a-Glla-.s se h a  do 'sujetar 
lâ  A dm inislraciónr pudiendo' el Mi
nistro', en uso de lias <facuitade>3: .dis- 

: icr coi O lía la s ,  acondaii' do. que- estim e 
procedente, respecto, a. rectifícaoién de 
errores,. les liubiera habido.

F o t -otra jpaid.e, acordada .la  baja 
dcl ;Br. Bravo en e;l S&calafón de Fó- 

; menío eii: gi; .de. Marzo d e  1922^. con
forme a j a  (Real orden-do 28 d o i ‘m is
m o; meis,. publicada^ cu: dicho, día 31, 
no se ha producido; interrupción' al
guna, (de ser vicios gv. por cmii'sigiiirMe,

; ningún perjuicio ¿e Le ha  podido ori
ginar: eJr sus, ■clarcchos., EÍ 'efecto de 
esa Beal orden, .como discrecional, so 
ha rie. 'Contar,. naturalmorjte, desde' 

; que ise publicó. ■.
jPor lo exií^uesto, La .Asesoría: ju ríd i-  

- ca tieu.0 : eh (honor 'de. infonmav-a^ 'Vs l  
• que procede, desestimar, m  instannia 

aludida,” i
S: M. e l :Rqy: (q. Di ¡gd>. cori.■for.m:irI-

■ doiso coi],..e;l pTCinserto''dicíarAan^' cv.uc 
coincide eni. aMotútó-'Cop;: el del Nego
ciado eentrai d e  este. MI ni sLeri o,, .ha. 
tcnido-'a bieii reaoLver d:b coiTbrraídad 
con >e.l mismo.

Do Real Oirden comunicada lo p a r
ticipo a  Y. I. pa..ra su oonocimlcnlo, -di 

: del interesado, y demás efectos.’'
Da Real orden 'comuntcada por J  

; señor Ministro.-' de Tra.bajo;, Gomercro 
: o riiidusí:rin lo tra'Shi'Clo -a Y. ,S. para  

conocimlan.to -del interesado, do los 
í; fúnicioi:iarioB que en: análogos casos
■ pudieran, encontranse y  efoctoB  ̂ co- 

iTcspO'ridi entes. Dios' guarde a- Y. S. 
mucihos iafíos. Maidrid, 16 dh Agosto 
•de 1922;—-El SiUi]:meca''elEriü interino, 
Luiig: Múñoz''.2A[Oim̂ ^

¡ 6eñor Jefe ido la Beeoión ccnlrál de 
este.. Ministerio.

íS; -M. el Rey (q, B. g3;; ha tenido a 
.bien nombrar ĈQn esta feciba a .D. Be- 
;n.ito Baidomaro Peletero. Auxiliar de 
;SGguu'iida claso .de' este Depa^támente, 
de: .caníbrinJdad can; Im  Reales eleore- 
toB d e ila Frcsidañera deb iGoiusojo de 
;Minisí¿ros de 24; de, «Mhryó de 1920 y 29 
d?o Febrero úUim]c  ̂ con el sueldo anual 
dio 2:(KK):'pesetas, en la vaeanteqmodu- 
c-ida por ascenso de ’p . Rafael Gonzá- 
ie.z Gallego.

Be Real orden comiiniea'da lo digo 
a V. S'. para su cenocinTiento y‘ ,satis- 
ffiíODióm IMós guardó ó Y. iS. muchos 
añíoe. Madrid, íT do Agosto de 1922.—  
El BubsecsreiarOj Altea.;
Beñor Ordenador de Pagos por obliga- 

eáo:nes de este .Ministerio,

iS. iM. el Rqy (q. D. g.) ha ic r i id O ' a 
bien nombrar con esta fecha a D. Ma
nuel Méndez Doimínguez Auxiliar ide 
gB;guniia cla§9 de jesfe Be®Brta.m'entô

de -coiifonmidad^^ com ibs  ̂Reales: iáec.re^ 
de  ̂la: :.BróSideñcia .del: iGo'R-sjo de .Mi-’ 

nistros: doY4 desMayonde^ 1920 y  20 dé 
Febrero^ último; con; elGsu'eldd ■ a-nual ida 
2;000 pesetas, en la 'v acan te  producida 
por'a'-vC-Cnso  ̂ de P ; Juan  Fernández y 
Fernández,

De ReaP orriéu eomíutiicEda lo digo
Y. B. ] /  L ci ii )(1 miento., y  deniá.-s 

ef 'ec to s '; i )  , (U  ̂ a Y . 'n m o t ío ó  a n a :u  
Madrid, 17 de 'dóTlÚSB:—El
Bübmnrc'tario,- Aíiea.
Bopor Ordenador efe Pagos por obiigá'̂ '̂  

crones^ de osle Ministerio."

;S. iM. elGRcy íq: D. g ) ha tenido a 
bien nom brar con -esta fecha- a D .Jdc- 
ñigno Estévez; Auxiíia.r (de yegunna 
díase dé' estó  Ministerio; de conjorm i- 
cladVcbnjójOTCvcnri'dÁ- en los-Reaíos:•de
cretos de Ptosidelicia del GonsqiO 
dó Ministros de 2Y d a ,Mayo-de 1:920 jy 
de 2 0 'do Fcbiero últimn^ con el-suelo o 
a.nu:aTde 2.0j 0 pcseias', engla vacante 
producida por la oxead encía •conceo.i-. 
da a-O. Gabriel Briones.

D-é Real orden comunicaida lo digo 
a Y. B para  c u  conocimien to y dem as 

: afectos Dios miando, a Y. muchos años. 
sM-aJáid'; i 7 hde. Agosto: de i92'2:g-u.d 
Bubsoicraínrio, Altea.
,Señor Ordonado:r de Pagos por obugá-,
’ clones de ests-;.MiiU;Sferio^

i
i

S. i i .  el Reyuíql D. g.)^ ha touirm a- 
bi en nombrar' ccm asta-facha -a D. i-« - .• 
defonso- Y^elasco»Auxiliar' ¡de segiiima 
clase ido 'O-sie Alinisíc-rio, de •coníorini- 
dad'Con lo xirevenido en. los de-*
cretos- 'de ia  Presidencia del̂  O.nisejo- 
de .Mini.st.ro,,s .do-24 do '‘Ma-yo'- 'ü'e 19,2*0• y 
do 20 de F eb re ro ■ último, oOb ' ol suel
do; ainual' de .2.00Ú- paBetás, en ,1a* va-
oant,e prodiiei-da ipor la- excadencia'Con.-;
cadld'á a ,0 . Pnrlro Galvo Bablor

Do Ileal* eu'dan eem unieada. lo digo 
8í; Y. Bv 73ar« Mí eórioeimiento.- y  dbmáá 
efectos; Dios*'gumvle a Y. muDlios ,añoe. 
Madrid’ . IT de Agosto 'do 1922:—E l . 
Subseeretario, Aitea. 
i Señor G ijenador 'de Pagqspor. obliga- 

ciones de estó Ministerio.

:■ G0HÍSÍ4M A. PE-
]

Yisto, ei. informe.'CM Negoói'adb d'ai. 
Íntar'ven'cióíi ên, cT £sq>aálanfz3 m ótiva- 
cio -por instam úa dó la deyEmm
si-o-uesY (O'ü gaa-anlia. dá aiuM-idá'Cte 

; debidas por -el J ^ ta d R  feolia^ J l  Re M-a- 
ya 'próximo pasado, relativa a que so 

: acepten p a ra  la lista trim e3iral .cíb va^- 
'lores admitIcloS) las 8.459 cédulas; do 
500 pesetas,^ de In emisión últim a, nu^

: meradás del. 59.77G al 68.234, al 5 . 
por 100 ; y  , j  :

Gonsiderando qu-e ,dichos vFlores ílct  ̂
lien condiciones de admisibilidad y 
que fueron admitidos a instancia^ de 
“La Mutual Franco-EspaL J a  ” ios 
anteriormente nurnerados de la mis
ma entidad y circunstancias, la Jun^ 
ta Gonsuitiva es de dictamen qué 
deben admitirse éstos qu^ reúnen lo | 
mis;m,o!S' requisólos lOI
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ín;i‘.lidos, cuaiiido lO' obras en-;
lid adaís a’se-g'ii r ado r as.
’ Madriid, 12 do Junio d(3 i-922—El Co
misario general, El Marqués d'O Ara- 
aena.

i^e poíie en coiiocimienlo del públi
co 'Cn general y de iois asie.gur.ados en 
partiicular que, en. cuiuiplLmienlo de 
lo clispuesLo'^erL la.Real orden de 6 do 
Junio ,próximo^ pasredo, d-ordarando a la 
gociodad dicí Segur os “B riiish Isles 
Marúne” en láquijdrriió's. voluntaria, 
intervenida por esta Goimisaría, ba si
do nombrado Int.ervcntor-Li.qakiador 
do la misma el Inispecior de prim era 
dlas-e dnl Cuerpo tóoniro do Inspeoción 
de Seguros D. Antonio Aguilar y Cua
drado.

Madrid, 13 de Junio de 1922,—El 
Comiisario gonera.1, El Marqués do Ara- 
cetna.

Se  pone ere eonooim ionto del p ú - 
£)lico en genera l y de los aseg u rad o s 
len p a r tic u la r  que denunciada  an te  
los ^ 'ribunales de Ju s tie ia , en virlucí 
de la Real orden efe 21 ele Ju n io  de 

puinicada éti Ja 
DRíD deil día "íA do Julio siguiteide, la ' 
»gO'Oiedad de Sogoros p o rtu g u esa  
“Ideal S o g n rad o ra”, le ha c o rre s 
pondido insitruír sumarrio co n tra  la 
m ism a al. Juzgado del disitriio dol 
Centro, de esita Cade, donde ios in
teresados podrán d irig ir  cu an tas  re 
clam aciones esiiiTi?n pertinen tes ' a la 
defensa de sus derechos.

Madrid, 18 do Ju lio  de 192.2,—El 
iCoinisario general, El M anqués de 
A racena.

Esta Gomrsarta general de Seguross 
ííone eai con o o i miento de todois los ase
gurados y acreedores de ]a Compañía 
de Seguros do Transpoirtes—en liqui
dación fo rz o sa ~ “ U ranos”, S. A., que 
la oñcina liquidadora de la misma, que 
radifcaba en esta Corte, Carrera de San 
Jerónimo, 37, piso tercero, ha sido 
Irasladada a la calle de Méndez xAlva- 
i''o, número 4, bajo, Madrid.

Madrid, 20 de Julio  de 1922.— Êi 
Comisario general, El Marqués de Ara- 
eena.

E n  cuimplimáenta de la Rea.l orden 
9pI Miiiistcrío de Trabajo, Comercio

0  Industria, fecha 3 del actual, se po
ne en conocrmieiuo del público en ge- 
m.kai y de los asegurados en particu
lar que la Sociedad de Seguros “Ins- 
iiLuto M arittimo Nazdonale” ha sido 
deotarada en estado de quiebra por 
los Tribunales do justicia de Italia, su 
país de origen, habiéndose nombrado 
al̂  Inspector de Seguros D. Luis Bour- 
gón y Rodríguez Alto para que, como 
Ini'erventor-Liquidador' de esta Gomi- 
san'a en la exjpresada entidad, vigile 
las operaciones dief su liquidación cn 
la forma y con las atribuciones pro 
pias del caso.

Madrid, 7 de Julio de 1922.—Ei Go- 
niisario general. El Marqués de Ara- 
cena,

Se pone en conociniiento del públi
co en general y‘ de los a.segurados en 
partiicular que, en cum plim iento de 
la Real orden de 6 del actual declaran
do on liquidación forzosa, intervenida 
por esta Gomisaría, a ja Sociedad de 
Seguros “Lloyd Español”, ha sido 
no mbr ado Interventor-L iqu id ador de 
la misma ol Insípector de prim era cla
se del Guerpo técnico de Inspección de 
Segiiros d 7' Ahlohi'ó ^A guJIar' y üüa- ‘ 
drado. T~ — —— -— ——

Madrid, 7 de Julio de 1922.—El Co
m isario general, El Marqués de Ara- 
cüina.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se- 
.guros, se R.ja el plazo de dos ‘meses; a 
contar de esta fecha, para que puedan 
oiponerse a l'a extinción total de la So
ciedad de Seguros m arítim os “Le Ma- 
ro c”, hoy cn liquidación, de la que es 
Agente general en. Es¡paña D. Emilio 
Rúart, y está domicifiada en Cádiz, 
cal le de Ferm ín Salvocbea, número 3, 
io-doís aquellos que se consideren per
judicados, acudiendo a esta Comisaría 
general .dentro del indicado plazo prua 
éxponer cuanto estimen pertinente a 
su derecho.

Lo que so hace público a los efectos 
de la mencionada- dispoísición.

Madrid, 18 do Julio de 1922. — Jl'I 
Comisario general, El Marqués de/Aí^-
cena.

orDe acnc'rdo con lo preceptuado 
el artículo 123 del Reglamento de 
guros, se fija el plazo de dos meses, \\

contar desde esta feoiia, para que pue
dan oponerse a la exíinción total de 
la .Sociedad de Seguroís m arítim os 
“J)resde.n”, de la que es Delegado ge
neral en Esxniiia D. Ludolio Ulhoir y 
Lovental, con domicilio en Cádiz, calle 
^  San Pedro, número IG, todos aque
llos que se consideren perjudica.rdoi¿, 
acudiendo a esta Comisaría general 
dentro del inid.icqdü plazo para cxpo- 
.ner cuanto estimen pertinente a su 
derecho.

iiO que se háoe .público a  lo,s efecto.s 
de la mencionada disposición

xMadrid, 27 de Julio de 1922.— El 
Comisario general, P. A., .Fernando 
Soidovilla.

De- acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el 'plazo de dos meses, a 
contar de esta fecha, loara que isucdan 
oponerse a. la extinción total do la So
ciedad de Seguroís m arítim os ■“Royal 
Exchange Assurance Gorporation”, de 
la que es Delegado general cn España 
D. Daniel Mac-rihcrson, domiciliada 
en Cádiz., todos aquellos que se consi
deren perjudicados, acuclíendo a esta 
Gúmriaría  p n e ra l  d e n t r o U ^ ndioadgá
plaza para  exponer cuanto estimen 
pertinente a su derecho.

Lo qué se h'a.ce público .a los efectos 
de la mencionada dispo.-sición,

Madrid, 27 de Julio de 1922.— El 
Comisario general, P. A., FO'-no.ndo 
Baldovilla,

De acuerdo con lo prccepluado por 
el artículo 118 del R.oglamcnio de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
a.nóntrna de Seguros sobre enferm eda
des “Banco Barcelonés de Seguros” ,.so ■ 
ha declarado en liquidació.n volunta
ria, y  se fija el jplazobde un mes, a con- 
tar' "de esta fecha, para que puedaa.i; 
presentar en esta Gqmi.saría general 
cúaiitas reclamaciones crean oportu- ' 
ñas todos aquellos que se consideren . 
perjudicados, transcurrido el cual se ; 
elim inará la expresada Bociedad del ; 
Registro de las inscritas y será inrdiií- ' 
da en él índice de las que están en li
quidación. El liquidador de^signado  ̂
por la Sociedad es D. Luis Aymat Jor- 
dá, domiciliado cn Barcelona, calle de 
Cortes, 625.

Madrid, 3 de Agosto de 1922.—^̂ El 
Goimisario general, P., A.¿ Femanido 
SoRlevilla

SuceBures da Rivadeneyra (S. Á.). Paseo de San Vicente, 20. TeL J-376,




